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SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos relativos al Poder General otorgado por la compañíía GASTROPORT S.A. a favor de la compañía ENNOVA GROUP S.A. SUCURSAL ECUADOR. 

Atentamente, 

     



  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

LA COMPAÑÍA GASTROPORT S.A. 

A FAVOR DE: 

LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP S.A. 

Sucursal Ecuador 

E 
CUANTIA: INDETERMINADA 

¿ 

NF / 

DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DAECISEIS” (16) DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, an e mí, el Notario 

Metropolitano de 

  
   

   

  

Vigésimo Noveno Suplente del Distrito 
    

  

e) comparecen la 

socie pd debidamente 

leyes de ¡la República de 

    
     

    

   

Quito, Doctor Luis Enrique Villaf 

compañía GASTROPORT S.A., un 

constituida de conformidad a la 

Panamá, la cual está represeñtada por la compañía CETIS 

OVERSEAS INC. en su cali ! 
quien al mismo tiempo esta representada por el señor 

de Directorá y Presidenta, 

Francisco Antonio Espinosa Álvarez en su calidad de Director 

Presidente, según se desprende de los documentos 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



  

  

habilitantes que se acompañan a la presente escritura 

pública; y por otra parte, la compañía ENNOVA GROUP S.A. 

Sucursal Ecuador, debidamente representada por su 

Apoderado General, señor Franklin Alberto Tello Núñez, 

según se desprende del poder que como: habilitante se 

acompaña a la presente escritura pública. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades en que comparecen, a 

quienes de conocer doy fe, por cuanto me presentan sus 

documentos de identidad y dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a. su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el Poder General que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de Poder General, por una parte la 

compañía GASTROPORT S.A., una sociedad constituida de 

conformidad a las leyes de la República de Panamá, 

debidamente representada por la compañía CETIS OVERSEAS 

INC. en su calidad de Directora y Presidenta, quien al mismo 

tiempo esta representada por el señor Francisco Antonio 

Espinosa Álvarez en su calidad de Director Presidente, a 

uien en lo posterior se le denominará como “La Sociedad” o q p 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  

 



“La Mandante”; y por otra parte, la compañía ENNOVA GROUP 

S.A. Sucursal Ecuador, debidamente representada por su 

Apoderado General, señor Franklin Alberto Tello Núñez, a 

quien en lo posterior se le denominará simplemente como "La 

Mandataria”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto 

uno.- GASTROPORT S.A., es una sociedad legalmente 

constituida de conformidad a las leyes de la República de 

Panamá, y mantiene una sucursal debidanfénte domiciliada 

en la República del Ecuador. Dos punto/dos.-. La Junta de 

Accionistas de GASTROPORT S.A en reynión mantenida el 

catorce (14) de mayo de dos mil ocho (2008), resolvió 

nombrar a la compañía ENNOVA GROUB S.A. Sucursal 

Ecuador, como nueva Apoderado Generalíde la Sucursal 

Ecuatoriana de GASTROPORT S.A., Jotorgándole las más 

amplias facultades para que repres ente a la sociedad en 

todos los actos y contratos que deba celebrat en la epública 

     
   

    
   

    
   

  

  del Ecuador. Adicionalmente, en esta Junta de Accionistas se 

resolvió autorizar al Presidente de la Compañia para otorgar 

el presente Poder General, Se adjunta Ana copia del Acta 

cumento habilitante.- 

a compañía GASTROPORT 

instrumento, otorga Poder 

de Junta de Accionistas como 

TERCERA: PODER GENERAL: 

S.A., mediante el presente 

General, amplio y suficiente al en derecho se requiere, 

a favor de la Mandataria para que ejerza la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, y para que a 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público  



A o 

nombre y en representación de la Mandante realice y 

ejecute todos los actos y celebre todos los contratos que 

estime convenientes para la Sociedad y especialmente para la 

sucursal de la compañía establecida en la República del 

Ecuador. La Mandataria podrá, entre otros actos, realizar los 

siguientes: a) Actuar como la representante de la Compañía 

en el Ecuador en la presentación de ofertas ante 

instituciones públicas o privadas, negociación, suscripción y 

ejecución de contratos y otros actos legales y judiciales, y 

realizar a nombre y en representación de la Compañía todas 

   las acciones y transa( iones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del Ecuador, 

y de manera especial contestar demandas y cumplir 

obligaciones;. b) Todos los poderes y facultades requeridos 

por tos artículos seis (art. 6) y cuatrocientos quince (art. 415) 

de la Ley de Compañías del Ecuador, así como los previstos 

en el Código de Procedimiento Civil del Ecuador para los 

procuradores judiciales. De acuerdo al artículo seis de la 

Ley de Compañías del Ecuador, la Mandataria cuando 

actúe a nombre y en representación de la Compañía, deberá 

asumir toda la autoridad concedida a los apoderados 

generales, que según lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la facultad de 

presentar y contestar demandas, presentar y actuar 

pruebas, absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  
  

 



Y 

  

Dx Rodrigo Salgado Valdas 

y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

posesión de ella. Estas facultades pueden ser ejercidas por 

la Mandataria ante cualquier corte, tribunal o autoridad 

administrativa; Cc) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 

presentar, reconocer, . entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento o instrucción, y realizar cualguier otra 

acción legal necesaria para la MN ón y cancelación 

de la sucursal de la Compañía en /la República del 
j 

     
   

   

Ecuador; d) Delegar este poder a ung oj más. individuos 

cuya identidad será notificada conf prontitud a la 

Mandante; e) Adquirir, vender, hipgtecaf, cancelar las 

hipotecas, aportar a la constitución de fideicomisos y 

sociedades inmuebles a nombre della  Mandante, 

quedando expresamente autorizada la suscribir lás 

  

   

   

    

  A , , 

escrituras de compraventa, hipoteca, constituci 

compañías O fideicomisos y demás dplumentos 

relacionados. f) Fraccionar, subdividir | y en general 

administrar los bienes muebles o insfiuebles de la 

Mandante.  g) Suscribir cualquier do mento, solicitud o 

contrato, bien sean de naturaleza blico o de naturaleza 

privada, que sean requeridos ra el perfeccionamiento 

nte en el Ecuador.- h)     de los negocios de la Man 

Suscribir contratos de crédito n instituciones financieras 

ubicadas en la República del Ecuador o en el extranjero. 1) 

Adquirir o arrendar bienes muebles o inmuebles a favor de 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público



  

  

la Mandante y gravarlos de considerarlo necesario.  j) 

Adquirir acciones o cualquier clase de título valor a 

nombre de la Mandante.- CUARTA: REVOCATORIA.- 

Mediante el presente instrumento la Compañía revoca de 

manera expresa el Poder General otorgado por GASTROPORT 

S.A. a favor del señor Franklin Alberto Tello Núñez, el 

mismo que queda terminado en la presente fecha. Se 

aprueba la gestión realizada por éste apoderado, eximiéndole 

de reclamos posteriores por las gestiones realizadas pues 

han sido en total beneficio de la compañía GASTROPORT 

S.A. Por lo indicado a partir de la presente fecha la sociedad 

ENNOVA GROUP S.A., Sucursal Ecuador será la única 

Apoderada General de GASTROPORT S.A. en la República del 

Ecuador. QUINTA: PLAZO.- El presente poder general tiene 

un plazo de vigencia indefinido, sin embargo de lo cual 

la Mandataria podrá renunciar al mandato y/o la Sociedad 

podrá  revocarlo a su solo arbitrio y voluntad. SEXTA: 

ACEPTACION.- La sociedad ENNOVA GROUP S.A. Sucursal 

Ecuador, a través de su Apoderado General, señor Franklin 

Alberto Tello. Núñez, declara expresamente que acepta el 

poder general aquí conferido y se compromete a cumplirlo 

diligentemente.- Usted, señor Notario, incorporará las demás 

cláusulas necesarias para la plena validez y vigencia de este 

instrumento público. (firmado) doctor David Alexis Benalcázar 

Rosero, abogado con matrícula profesional número siete mil 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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De Rodrigo Salgado Valdez 

setecientos ochenta ( N“ 7780) del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leída ,que les fue 

5 

acto, de todo 
3 

integramente a los comparecientes por mí el notario, aquellos 
pa 

se ratifican y firman conmigo en unidad de 
É 
¿ 

lo cual doy fe.- i 

f) Francis 

c.t. 

  

  

  

    
f) Franklin AlbertgTello Núñez 

c.c. 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público



  

    

ACTA DE REUNIÓN 

DESUNTADE ACCIONISTAS DR LA Of. 
GASTROPORT S.A. yal 

=n la ciudad de Panamá, en el Edificio Mossfon, la Calle 54 ESE Pm. la peñana del día 14 de mayo de 2008, se celebró una reunión de la Junta de Accionistas de a Sociedad GCASTROPORT S.A. CLa Compañía”), con sede en Panamá. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la lecha, hora, Jugar y 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello, de conformidad con el 
Pacto Social de GASTROPORT S.A. 

PRESIDENTE DE LA REUNION: DAVID BENALCÁZAR ROSERO. en ausencia 
del Presidente y por decisión de los accionistas. 

SECRETARIA DE LA REUNION: CAROLINA LUCÍA NEGRETE, en ausencia 
del Secretaño y por decisión de los accionistas. 

PRESENTES: La totalidad de las Acciones emitidas y en circulación de la Compañía 
con derecho a voto. A 

fi 

SE RESOLVIO; | 

  

D Aprobar, como en efecto se aprueba, que los fines y objetos de la Sociedad 
(establecidos en su Cláusula Segunda, numeral 2.1. del Pacto Social) ha futuro sea el 
siguiente: po 

4 P
r
,
 

“(a) Instalación y operación por cuenta propia de restaurantes, negocios. 
de comidas rápidas, bares, cafeterías, hoteles, puntos de venta, los servicios 
aeroportuarios de atención al cliente, la operación de salas VIP incluyendo 
la atención y servicio al consumidor de fuanera directa así como todas las 
demás acciones necesarias y deseables /para la operación de negocios de 
venta de alimentos y atención al cliehte en tódas-sus etapas; -(b) La 
btansformación y' preparación de insumos en productos plímenticios, 
incluyendo la compra, preparación, elaboratión, almadénamiento Y 
conservación, distribución, comercialización de ¡producié alimenticios y 
comidas finales en todas sus etapas; (c) La compra, yefita, licenciamiento, 
arriendo, manejo, comercio, tenencia de todo tipo de propiedad intelectual, 

especialmente la inversión en marcas de fábricas patentes de invención y 

demás formas de propiedad intelectual e indysfnal; (d) La realización de 
cualquier tipo de operación comercial inéluyendo préstamos, prendas, 
hipotecas etc; (e) La participación, copfpra de acciones o inversión en 

cualquier forma en otras sociedades o Compañías, sean estas panameñas O 
extranjeras; (1) La cejebración de géalesquiera contratos de préstamo, de 

hipoteca, de cesión y contratos ofonvenios de cualquier otra naturaleza, 
incluyendo garantías en favor «o por obligaciones de terceros; (g) La 
apertura y operación de cuentas Dencarias de cualquier naturaleza con 

cualquier banco o establecimiento financiero en cualquier parte del mundo: 
(1) Además de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las 

facultades expresadas en el Artículo diecinueve (19) de la ley treinta y dos 

(52) de mil novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, así 
como cualesquiera otras facultades que sean otorgadas a la sociedad por 

cualesquiera otras leyes vigentes.” 

  

2 Nombrar la compañía ENNOVA S.A. como Apoderado General de la compañía 

GASTROPORT S.A. confiriéndole las atribuciones y facultades necesarias para 

admúnistrar y realizar en la República del Ecuador los negocios de la compañia de



  

3) Autorizar como en efecto se autoriza, al Presidente de la Sociedad para otorgar el 
poder mencionado en el numeral inmediato anterior, presentando únicamente una 
copia de la presente Acta de la Junta de Directorio. 

4) Aceptar, como en efecto se acepta, la renuncia de las siguientes personas como 
Directores de la sociedad, a saber: 

DIRECTOR y PRESIDENTE: — Eranklin Tello 
DIRECTOR y SECRETARIO: — Patricio Salazar 
DIRECTOR y TESORERO: Esteban Guarderas 

5) Nombrar, como en efecto se nombra a las siguientes personas con su dirección 
domiciliaria como Directores de la Sociedad, a saber: 

DIRECTOR y PRESIDENTE: — CETISINC. 
DIRECTOR y SECRETARIO: — Michelle Moses 
DIRECTOR y TESORERO: Hercilia Molina Coronado 

Con la dirección domiciliaria registra en el Edificio Mossfon, Segundo Piso, Calle 54 
Este de la ciudad de Panamá, República de Panamá.   
CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la reunión se clausura. 

GT 

o > -. CS Lc A WE e... e. 
Len e ln a . ? y Le a 

David Benalcázar Lucía Negrete 
Presidente de la Junta Secretaria de la Junta 

CERTIFICACIÓN: La suscrita, Secretaria de la reunión, certifica por este medio que el acia 
que antecede es una copia fiel del acta original y que la totalidad de los accionistas con 

derecho a voto estuvo presente o debidamente representada en la reunión. 

CT 

Lara En RF ONRA é 
LE 

Carolina Lucía Negrete 

Secretaria de la Junta 
ES compríisa 

tus presentada A 

    

    
.... 

 



  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE-EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 08- 2008 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el 
presente Certificado: a 

| DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 
A 

Nombre o Razón Social: “GASTROPORT S.A.” | | 

| | 
; 

    

| 
Nombres Anteriores: — “ SANDRY INTÉRNACIO: NAL? SA A 

| oa N 
Fecha de Constitución: La Compañía fue neorpos ha por medio de escritura 
Pública No.9.677 del 26 septiembre de 2004. : 

/ | i 

Nombres de sus Dignatarios: segán Clriico de Regi 
Panamá No 820843 del 01 de julio de 2004 y la Escritura P, 
05 de mayo de 2006: / | 

á | 

    
   

    

  

   

   
    

  so Público de 

fica No 4189 de 

PRESIDENTE .- CETIS OVERSEAS | INC 

TESORERO. HERCILIA MOLINA CORONADO . 

SECRETARIO.- MICHELLE MOSES.- 

 



      

  

CONSULADO GENERÁL DEL ECUADOR 

PAGINA NÚMERO DOS. 

La Representación legal la ejercerá: 

Según certificado de Registro Público No 820843 de 01 de julio del 2008 Y 
Escritura Pública No 9,677 de 26 de septiembre del 2001 la representación 
legal de la sociedad la ejercerá el presidente pudiendo también ejercer ese 
cargo el tesorero o el secretario en las ausencias del presidente o cualquier 
persona que la junta directiva designe con ese objeto. 

  
Número de FICHA: 406587.- DOC: 275060. 

Fecha de Registro: DESDE El 28 DE SEPTIEMBRE DE 2004 cia 
: 

  

   



  

    
   CONSULADO GENER? 

  
PAGINA NÚMERO TRES.   

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN EL REGISTRO! PÚBLICO No 820843 
del 01 de julio de 2008 Y ESCRITURA PÚBLICA No 111,897 de 06 de junio 
del 2008 LA SOCIEDAD TIENE FINES Y OBJETOS 09 SIGUIENTES: 

32) IÍnstal ación y operación por cuenta propia de etivanes negocios de 
comidas rápidas, bares, cafeterias, fpteles, puntos de venta, los servicios 
aeroportuarios” de atención al gente, la opgración . de salas WIP 
incluyendo la atención y servicios 3 | consumidof. de. fanera direcía asi 

como todas las demás acciofes necesarias y deseables para la 
operación de negocios de venta de aimentos y atención al cliente en 
todas sus etapás;- 

b) La transformación. y. preparaci 
incluyendo la compra, pre daracid 
conservación, distribución, cfmerc cialización ' 
Comidas fi nales en todas sus etapas; 

c) La compra, venta, licenciafhiento, . arriendo, manejó. comercio, tenencia 
de todo fipo de propiedafi intelectual, especi mente la inversión en 
marcas de fábricas, patentes de invención y d ás formas de propiedad 
intelectual e industrial; E 

A 

de insumos/en productos alimenticios, 
n,  Slabgración, | alrpácenamiento y 

produ e alimenticios y 

     

  

   
d) La realización de cualquier tipo de ) 

restamos, prendas, hipotecas, etc, 
e) La participación, compra de accione 
otras sóciedades o compañías, sean e 
Y) La celebración de cualquiera copfra 
cesión y contratos o convenios gé cualquier otra nafuraleza, 
garantías a favor y/o por obligacioges de terceros; 
a) La apertura y operación de cuentas bancarias de cualquier naturaleza € 

cualquier banco o establecimiento financiero en cualquier parte del mundo; — 

fH Además de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las 
lacultades expresadas en el Articulo 19 de la Ley treimia y dos 62) de mi 

eración comercial incluyendo 

o inversión en cualquier forma en 
25 panameñas o extranjeras — 
tos de préstamos, de hipoteca, de 

incluyendo 

    

  
AN a 

s 
N 

novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá” : así ca > 
cualesquiera otras facultades que sean otorgadas 
cualquiera otras leyes vigentes; 

  
 



  

    

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

PAGINA NÚMERO CUATRO. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Copia de ta Escritura Pública No 9,677 fechada el 26 de septiembre : de 2001 
por la cual se constituye: la sociedad" anónima denominada anteriormente como 
“SANDRY INTERNACIONALS A.” 

-Copia de la Escritura. Pública No 4189 fechada el 05 de mayo de 2006 por la 
cual se protocoliza un Acta de una reunión de la Junta. de Accionista de la 

sociedad anónima denominada “SANDRY INTERNACIONALS. A.” por medio 
de la cual sé cambia el nombre y se enmienda el capital de la sociedad, 
nombre actual “GASTROPORT $. A”; 

- Copia de la Escritura Pública No 11897 fechada el 06 de junio de 2008 por la 
cual se protocolizaun Acta de una reunión de la Junta de los Accionista de la 
sociedad: denominada “GASTROPORTS.A..” pór la cual se enmienda el 
Numeral 2.1 del artículo segundo del Pacto Social de la sociedad y se cambia 
la Junta Directiva de la sociedad; 

-Original de Certificado de Registro Público de Panamá No.820843, Expedido y 
firmado el 01 de julio del 2008, el cual indica que se encuentra Registrada 

desde el 28 de septembre de 2001 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

Tiene 5u u domicilio en ciudad Panamá, República de Panamá. -—u._au— e 

AG ENTE RESIDENTE: 

El Agente Registrado de la sociedad, BUFETE MF £ CO con oficinas en 

P.H. Edificio Mossfon, Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 08323 237 
0885 W.T.C., ciudad de Panamá, República de Panamá.    

 



  

  

  

CERTIFICACIÓN: 

PAGINA NÚMERO SINCO.   

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 
antes señalados,:.el suscrito CERTIFICA que! la Sociedad “GASTROPORT 
S.A., se encuentra legalmente. constituida y putorizada para operar en la 
República de Panamá y en el EXTERIOR. ; 

“o a Para constancia se firma el presente Certifica: 
República de Panamá. - 

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE, 
DE JULIO DEL 2.008-—— 7 

CAPITULO No Hl.- PARTIDA: 14.1. / 
DERECHOS CONSULARES: US$!     

  

; 

lo en la Ciudad de Panamá.   pido 
PANAMA, EL DIA DE HOY TREINTA 
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA: 

ENNOVA GROUP sn / 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ. / 

A 
CUANTIA: INDETERMINADA 

NF l 

DI 3, / 

/ 
En la ciudad de San Francisco de Lao Capital _de la 

República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO (18) dé agosto 

del dos mil ocho, ante mí, el Notario Vigésimo oveno del 

Distrito Metropolitano de Quito, Doctor-R drigo Salgado 

  

    

      

    
    

  

ÓN   no E 

Espinosa Álvar rezi en su calida, 

representante legal de la compañí 

cual es Presidente y represertante legal, de la compañía 

ENNOVA GROUP S. K (antes : 

del documento habilitante q 

escritura pública; y por otra p 

Alberto Tello Núñez y Rocio” de las Mercedes Córdova 

   

   
e, los señores Franklin 

Valdiviezo, por sus propios personales derechos. Los 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Kivtaria Dirham 

Presidente e 

mo 

Cisco Antonio 
1 
4 .



comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados 

los dos primeros y soltera la tercera de ellos, de nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las 

calidades en que comparecen, a quienes de conocer doy fe, 

por cuanto me presentan sus documentos de identidad y 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporár una que contenga el Poder 

General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-  Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Poder 

General, por“una parte el señor Francisco Antonio Espinosa 

Álvarez, en su calidad de Presidente y representante legal de 

la compañía CETIS OVERSEAS INC., la cual es Presidente y 

representante legal de la compañía ENNOVA GROUP S.A. 

(antes DIMIT S.A.) según se desprende del documento 

habilitante que se acompaña a la presente escritura pública, 

a quien en lo posterior se le denominará como "La Sociedad” 

o “La Mandante”; y por otra parte, el señor Franklin Alberto 

Tello Núñez por sus propios y personales derechos, a quien 

en lo posterior se le denominará simplemente como "El 

Mandatario”, y la señorita Rocío Córdova Valdiviezo por sus 

propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

DR. RODRIGO SALGADO.VALDEZ .: 
Notaria Públicos - 

 



  

E 

9 Rodelgo Bata o, 
ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- ENNOVA GROUP S.A. 

es una sociedad legalmente constituida de conformidad a 

las leyes de la República de Panamá, bajo la denominación 

DIMIT S.A. que mantiene una sucursal debidamente 

domiciliada en la República del Ecuador( la misma que fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución número cero seis guión G guión 13 guión cero cero 

cero cinco ocho cuatro cinco (No. 06-G-1J-0005845), de 

veinte y dos (22) de agosto de dos mil de Ss (2006);,e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón fuayaqui él veinte y 

ocho (28) de agosto de dos mil seis (2006).- Dos punto 

dos.- La Junta de Accionistas de ENNOVA GROUP S.A. en 

reunión mantenida el ocho (08) de mayo de dos mil ocho 

(2008), resolvió autorizar a la Junfa Directiva de la sogfedad 

para nombrar al señor (franklin, Alberto ¡Tello Núféz fomo 

atoriana de 

  

      

    

   

    

   

        

Á 

nuevo Apoderado General de lá Sucursal E 

ENNOVA GROUP S.A., otorgándole las / más 

uns pósos dos 

en E epública del 

6 Accionistas se 

amplias 

facultades para que represente a la s 

actos y contratos que deba celebr 

Ecuador. Adicionalmente, en esty Junta 

resolvió autorizar a al Presi la: Compañía para 

otorgar el presente Poder G: 

Acta de Junta de Accionistas conto documento habilitante.- 

TERCERA: PODER GENERAL: Lacompañía ENNOVA GROUP 

S.A., mediante el presente instrumento, otorga poder 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Meatarin Dial



  

general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 

favor del Mandatario para que ejerza la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Sociedad, y para que a nombre 

y en representación de la Mandante realice y ejecute todos 

los actos y celebre todos los contratos que estime 

convenientes para la Sociedad y especialmente para la 

sucursal de la compañía establecida en la República del 

Ecuador. El Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los 

siguientes: a) Actuar como el representante de la Compañía 

en el Ecuador en la' presentación de ofertas ante 

instituciones públicas o privadas, negociación, suscripción 

y ejecución de contratos y otros actos legales y judiciales, y 

realizar a nombre y en representación de la Compañía todas 

las acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 

Ecuador, y de manera especial contestar demandas y 

cumplir obligaciones; b) Todos los poderes y facultades 

requeridos por los artículos seis (art. 6) y cuatrocientos 

quince (art. 415) de la Ley de Compañías del Ecuador, así 

como los previstos en el Código de Procedimiento Civil del 

Ecuador para los procuradores judiciales. De acuerdo al 

artículo seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el 

Mandatario cuando actúe a nombre y en representación de la 

Compañía, deberá asumir toda la autoridad concedida a los 

apoderados generales, que según lo dispuesto en el Código 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Matara Dñhhen 

  

 



  

  

me Ju 

  

de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la facultad de 

presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, 

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y 

recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión 

de ella. Estas facultades pueden ser ejercidas por el 

Mandatario ante cualquier corte, tribunal o autoridad 

administrativa;. Cc) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 

presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento o instrucción, y replizar cualquier otra 
j 

Y . o: rr 
acción legal necesaría para la operación y cancelación de la 

: 

sucursal de la Compañía en la República! del Ecuador; d) 

  

Delegar este poder a uno o más individuds cuya identidad 

será notificada con prontitud a la hz. e) Adquirir, 

vender, hipotecar, cancelar las hipofecas, aportar a la 

   

  

   

      

     

constitución de fideicomisos y sociedades inmu 

É 
+, . Sur. ? 

a suscribir las escrituras de combpravel 

constitución de compañías 0 

general administrar los bienes 

Mandante. g) Suscribir cual 

contrato, bien sean de naticaleza/públ 

privada, que sean requeridos p ra el perfeccionamiento de 

los negocios de la Mandanté en el Ecuador.- h) Suscribir 

instituciones financieras ubicadas 

umento; solicitud o 

ico o de naturaleza 

contratos de crédito con 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ" - 
Mataro Dilo



  

    

en la República del Ecuador o en el extranjero. i) Adquirir o 

arrendar bienes muebles o inmuebles a favor de la Mandante 

y gravarlos de considerarlo necesario. j) Adquirir acciones 

o cualquier clase de título valor a nombre de la mandante.- 

CUARTA:  REVOCATORIA.- Mediante el presente 

instrumento la Compañía revoca de manera expresa el 

Poder General otorgado por DIMIT S.A. (actualmente 

ENNOVA GROUP S.A.) a favor de la señorita Rocío de las 

Mercedes Córdova Valdiviezo, el mismo que queda terminado 

en la presente fecha. Se aprueba la gestión realizada por 

ésta apoderada, eximiéndole de reclamos posteriores por 

las gestiones realizadas pues han sido en total beneficio de 

la compañía DIMIT S.A., ahora ENNOVA GROUP S.A. La 

señorita Rocío Córdova Valdiviezo, por su parte, declara que 

conoce y acepta la revocatoria del Poder General y se 

obliga a cesar de inmediato todas la funciones y facultades a 

ella conferidas en dicho Poder General. Por lo indicado a 

partir de la presente fecha será el señor Franklin Alberto 

Tello Núñez el único Apocerado General de la sociedad 

ENNOVA GROUP S.A. en la República del Ecuador. QUINTA: 

PLAZO.- El presente Poder General tiene un plazo de 

vigencia indefinido; sin embargo, de lo cual el Mandatario 

podrá renunciar al mandato y/o la Sociedad podrá revocarlo 

a su solo arbitrio y voluntad. SEXTA: ACEPTACION.- El 

señor Franklin Alberto Tello Núñez, declara expresamente 

- DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público.  



que acepta el Poder General aquí conferido y se compromete 

a Cumplirlo  diligentemente.- Usted, señor Notario, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena 

validez y vigencia de este instrumento público. (firmado) 

doctor David Alexis Benalcázar Rosero, abogado con 

matrícula profesional número siete mil setecientos ochenta 

(N* 7780) del Colegio de Abogados de nepmeha: - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para la cena n de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y 

£ r : . £ 

leída que les fue íntegramente a los comparecientes por mi el 

notario, aguellos se ratifican y firman/ conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

         
   

  

   

f) Frantísco_A torió Espinoza Alvarez 

CC. o 20 C v 

AA Y 
f) Franklin Alberto Péllo Núñez 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPANIA No. 09- 2008 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende ”?l 
presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

  
Nombre o Razón Social: “ENNOVA GROUP S.A.” 

  
Nombres Anteriores: —“ DIMIT S.A.”. 

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura 
Pública No.8928 del 19 julio de 2005. - 

Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registro Público de 
Panamá No 820861 del 01 de julio de 2008 y la Escritura Pública No 11896 de 
06 de junio-de 2008: 

PRESIDENTE . - CETIS OVERSEAS INC ./ 
RT 

TESORERO. - IMOGENE WILSON .- 

SECRETARIO.- GEORGE ALLEN.- 

  

  

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECMADAR 6. 

  PAGINA NÚMERO DOS. 

La Representación legal la ejercerá: 

Según certificado de Registro Público No 820861 We 01 de julio del 2008 Y la 
representación legal de la sociedad la ejercerá el presidente, el tesorero y 
el secretario tienen las mismas facultades que el presidente a mas de las 
obligaciones especiales que este pacto social les impone; 

¿ 
Í 
¿ 

Número de FICHA: 499514.- DOC: 817805; 
/ 

/ 
Fecha de Registro: DESDE EL 22 DE JULIO DE 2005; 

  

    
  

  

   



  

  

  

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO TRES. 

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN EL REGISTRO PÚBLICO No 
820861 del 01 de julio de 2008 Y ESCRITURA PÚBLICA No 11,896 de 06 
de junio del 2008 LA SOCIEDAD TIENE FINES Y OBJETOS LOS 
SIGUIENTES: 

a) La actuación como mandatario, agente O representante de las 
personas naturales o jurídicas; 
b) La prestación de servicios de gerencia y administración de personas 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 
compañía administrada; 
c) La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, 
tenencia de todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión 
en marcas de fábricas, patentes de invención y demás formas de 
propiedad intelectual e industrial; 

d) Compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 
inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mercancías, 
materias de consumo, efectos, productos, y otros bienes de cualquier 

clase, naturaleza o descripción; 
e) La realización de cualquier tipo de operación comercial incluyendo 
préstamos, prendas. Hipotecas, etc ; 
DY La participación, compra de acciones o inversión en cualquier forma 

en otras sociedades o compañías, sean estas panameñas o extranjeras;-- 
9). La celebración de cualquiera contratos de préstamos, de hipoteca, de 
cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza; -—————mtm 

  

  

   



  

  

  PAGINA NÚMERO CUATRO.   

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Opia de la Escritura Pública No 8928 fechada el.19 de jufig de 2005 por la 
cual se constituye la sociedad anónima denominada antefiormente como 
“DIMIT SA.” 

po 
- Copia de la Escritura Pública No 11896 fechada el 06 de junio de 2008 por 
la cual se protocoliza un Acta de una reunión de la Juntí de los Accionista 
de la sociedad denominada “DIMIT S.A..” mediante el gual se enmienda el 
"Numeral 1.1 del Artículo Primero y Numeral 2.1 del Afticulo Segundo del 
Pacto Socíal de la sociedad y se cambia la Junta Diregtiva de la sociedad, 
nombre actual “ENNOVA GROUP S.A.”: -—- 7 ? 

-Original de Certificado de Registro Público de Panámá No.820861, 
Expedido y firmado el 01 de julio del 2008, el cual indica que se encuentra 
Registrada desde el 22 de julio de 2005 — a T 

5 

1 A $ 
    

  

    

  

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

A e e PP e Il PRA a Viene su domicilio en ciudad Panamá, República de 

IGENTE RESIDENTE: 

y Agente Registrado de la sociedad, BUFETE MF £ CO con oficinas en 
'.H. Edificio Mossfon, Segundo Piso, 54 Este, Apartado Postal 0832- 
885 W.T.C., ciudad de Panamá, República de Panamá.



  

    

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

    PAGINA NÚMERO SINCO. 

CERTIFICACIÓN: 
En vitud de haber comprobado debidamente estos hechos por los 
documentos antes. señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad 
“ENNOVA GROUP S.A.”, se encuentra legalmente constituida y autorizada ' 
para operar en la República de Panamá y en el EXTERIOR. =oooccmmmiciammamnm 

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panamá, 
República de Panamá. 

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DÍA DE HOY 
TREINTA DE JULIO DEL 2.008 

CAPITULO No ll[.- PARTIDA: 14. 1 
DERECHOS CONSULARES: US$ 700,00 (SETECIENTOS DOLARES) 

  

  
  
 



  

   

ACTA DE UNA REUNION PE na SUNTA DIRECT 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP S.A. 

Ur Bodrigo di VII 

Una reunión de la Junta Directiva de ENNOVA GROUP SA. se celebró en las oficinas 
ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, en la ciudad de Quito, Ecuador, 
el día 15 de agosto de 2008 a las 17H00. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. 

PRESENTES: En la reunión estuvieron presentes: 

- Director y Presidente: CETIS OVERSEAS INC. 
Director y Tesorero: Ímogene Wilson 

PRESIDENTE DE LA REUNION: CETIS OVERSEAS INC.,f en su calidad de 
Presidente de la Sociedad. | 

a 
SECRETARIO DE LA REUNION: Dr. David Benalcázar Roserd, en ausencia del 
titular. | 

$ 
¿ 

¿ 
E 

Í y ¿ 
¿ F 

i SE RESOLVIO: / p 

D Nombrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez! como nuevo Apoderado 
General de la Sucursal Ecuatoriana de la compañía ENNOVA GROUP S.A. 
confiriéndole las atribuciones y facultades neceéarias para representar a la 

DyN compañía en el Ecuador, / : /      

  

    

  

2) Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Francisco 4ntonio Espinosa 

Álvarez en su calidad de Presidente de la compañía CETIS OVERSEAS INC., 

para otorgar el poder mencionado en el numeraY anterior, presentando 
únicamente una copia de la presente Acta de la JuntgAe Directorio. 

  

L 
$ ausurada. CIERRE: No habiendo otro asunto que trátar, la nao fue clar 

Sá A ([YALAS) Z 
£ ., 

CEVS' OVERSEAS INC OS vid BÉ O 
e Ó / Sectetdrio deTa reunión Presidente de la reunión 

  

     

    

   

  
   

Es compulsa de la copla que en * | "So 5) na 
Tue présertada.- Quito a, Í 8 Á 2008 - 

MOTERO preven A er 

  

OR RODRIGO SALGADO AA :



  

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP 5.4. 

Una reunión de la Junta Directiva de ENNOVA GROUP S.A. se celebró en las oficinas 
ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, en la ciudad de Quito, Ecuador, 
el día 15 de agosto de 2008 a las 17H00. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. 

PRESENTES: En la reunión estuvieron presentes: 

Director y Presidente: CETIS OVERSEAS INC. 
Director y Tesorero: Imogene Wilson 

PRESIDENTE DE LA REUNION: CETIS OVERSEAS INC., en su calidad de 
Presidente de la Sociedad. 

SECRETARIO DE LA REUNION: Dr. David Benalcázar Rosero, en ausencia del 
titular. 

SE RESOLVIO: 

1) Nombrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez como nuevo Apoderado 
General de la Sucursal Ecuatoriana de la compañía ENNOVA GROUP S.A. 
confiriéndole las atribuciones y facultades necesarias para representar a la 
compañía en el Ecuador. 

2) Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Francisco Antonio Espinosa 
Álvarez en su calidad de Presidente de la compañía CETIS OVERSEAS INC., 
para otorgar el poder mencionado en el mumeral anterior, presentando 
únicamente una copia de la presente Acta de la Junta de Directorio. 

CIERRE: No babiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada. 

Lun 
qa "OVERSEAS INC 
q on de la reunión      60 SÁLGADO VALBEZ 
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ZON: Mediante Resolución No.08.G.DIC-0007383 dic- 

tado por el Intendente de compañías de Guayaquil el 

30 de Octubre del año 2008, fueron calificados de 

suficientes los documentos otorgados en nación 

extranjera relativos al cambio de nombre de la matriz 

de la compañía extranjera DIMIT S.A. a la 

denominación actual de ENNOVA GROUP S.A. al 

ígual que el Poder General que ésta última compañía : 

eN 

ha otorgado a favor de Franklin Alberto Tello Nuñez, 
_C__QPS—— . 

documentos protocolizados en esta Notária cel-16 de 

septiembre del 2008, y en escritura de 18 de Agosto 

del 2008.- Tomé nota de este particular al margen de 

la protocolización y matriz de escritura pública antes 

mencionadas.- Quito a 07 de noviembre del año 

2008.- 
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    NUMERO DE REPERTORIO % 
FECHA DE REPERTORIO: k e    

De. Rodriga Balgada varas 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil ocho Y 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.DIC.0007383, 
dictada por el Ántendente de Compañías de Guayaquil, AbHumberto 
Moya Flores, el 30 de octubre del 2008y quedan inscnta la presente 

Protocolización de fecha 16 de Septiembre de 2.008,/ escritura otorgada 
el 18 de agosto de 2.008, ¿Junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene el “Poder General que confiere la compañía 

extranjera “DIMIT S.A. (Actualmente ENNOVA GROUP S.A.) a favor 
de FRANKLIN ALBERTO TELLO NÚÑEZ, Revocatoria de-Poder 
General que otorgó la compañía antes mencionada a favor de'ROCIO DE 
LAS MERCEDES CORDOVA VALDIVIESO; y, el/ Cambio de 
Denominación de la compañía extranjera DIMIT S. A. por la de 
ENNOVA GROUP S. A., de fojas 149,659 a 149,698, Registro Mercantil 
número 26.087. 2.- Se efectuó una anotación al margen de la inscripción 

respectiva, 3. Que en esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho de acuerdo a la Ley, bajo el número 2.004 un 
extracto de estos documentos. Í i 

ORDEN: 63834, 

PUNA IRSE ANREEREEES / 
Syutas>? EDODOODO Ss ..0o. 

     
E ZOILA CEDEÑO CELLAN 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

: DELEGADA



  

    

    
de la copie Y Es compulsa 

a.- QuiÉ,     
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Rodrigo Sevedo Valdez" 
BOTANA 2% 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

Dr. Rodrigo Dalbssit vet, 

UBICA 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.13. 

CERO DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO de 26 de enero del 2.009, bajo el número 386 del Registro Mercantil, Tomo 

140.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 4406 del Registro Mercantil de 

veinte y nueve de octubre del año dos mil uno, a fs 1014, Tomo 132; y, No.- 1867 del 

Registro Mercantil de veinte de junio del añ mil seis, a fs 1625 vta., Tomo 137.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA £ 'a Publica de 16 de diciembre del           

    

A GROUPS. A. ; y, la 
el SR. FRANKLIN 

en el ARTÍCULO 
TERCERO de la Fitada e , arafconservarlo por seis 
meses, según lo o 0 ? o 248. dió en El Repertorio bajo el 
número 4819.- Q leg REGE 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

X 

yA 

   

      
A PYVW/méfc 

" REPUBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCION No. 09.Q.1),     DR, MARCELO ICAZA PONCE o 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO * 

CONSIDERANDO: o SS 
b 

QUE junto con la solicitud pará su aprobación, se han presentas o qee, 
Despacho tres testimonios de la escritura efectuada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito el 16 de diciembre del 2008, que contienen el Poder que 
GASTROPORT S.A. confiere a ENNOVA GROUP S.A. de nacionalidad panameña; asi 
como la Revocatoría de Poder que aquella dispone en relación al señor Franklin 
Alberto Tello Núñez; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales 
mediante Memorando No. SC.1J.DJICPTE.09,0065 de 22 de enero del 2009, ha 
emitido informe favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria 

de Poder; y, 

En ejercicio de las atríbuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

08208 de 8 de jutio del 2008; y, ADM 08234 de 14 de julio del 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder, 

constante en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) 
Inscriba el mencionado Poder junto con esta resolución; b) Tome nota de tal 
inscripción al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 
compañía extranjera GASTROPORT S.A. de 29 de octubre del 2001; y, c) Siente las 
razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la compañia solicite al Registrador Mercantil 
del cantón Quito, torne nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la inscripción 
del Poder conferido al señor Franklin Alberto Tello Núñez el 29 de octubre del 2001. 

   
   
   

    

  

   

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el texto integro del Podey"y Revocatoría de 
Poder, con las razones respectivas se publiquen, por una ez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copig/certificada de la escritura 

respectiva. o 

COMUNIQUESE.- DADA y frmada/én el DIS 4to Metropolitano de Quito, 

D Aza Ponce 
iINTEN (ENT D /COMPAÑIAS DE QUITO 

MN 

TF, 41652(2008) 
Exp. 91764 

  

 



  

Con ésta fecha queda IISCRITA pe 

Resolución, bajo el Sc 

del REGISTRO MERCANTIL, Torn6.... O 

se da así cumplimiento a Jo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo actablesido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del "0 ven 200 

Quito, Bond 
ono miró mo 
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Dr. Ral Cabo: Fecafra 

ArSISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOR QUITO 
po e 6 7 
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Dr HÉCTOR GAVILANES FREIRE 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE 
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¡BUENOS DÍAS! 

  

JUZGADO CUARTO DE LO CAVA, 
DE PICHINGHA 

AVISO JUDICIAL APROBACIÓN 
DE PODER JUDICIAL 

Se hace conocer al público en 
general. para dos fines de Ley, que 
sevaa proceder aAprobar el Poder * 
Genera otorgado por la Empresa 
HOTEL COLÓN INTERNACIONAL 
C.A.. tepresentada por el señor 
ingeniero RAFAEL ALBERTO 
TERÁNLÓPEZ, altenor deta escrk- 
tura adjunta, extracto de demanda, 
as! como la providencia recaída y 
que a continuación siguen. 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA, 
SEÑOR NOTARIO; En el Registro 
de escritura pública a Su cargo sír- 
vase Incorporar una más de la que 
contenga el Poder General estr- 
putado en las siguientes ciávsy- 
las: PRIMERA COMPARECIENTE. 

Comparece ajotorgamiento de este 
Poder General.£L Ingeniero Rafael 

Alberto Terán Lópar, a nombre y 
en representación de la Compañía 
HOTEL COLON INTERNACIONAL 
CA. en su calidad de Gorente 
General y Representante Legal 
de la misma, según consta en el 
nombranvento que se acompaña 
como documento habllilante, y a 
quien en adelante y para los etec- 
tos de este Ñ 
cerá como el PODERDAQNTE, el 
MANDANTE o ta COMPAÑÍA. El 
compareciente us de nacionalidad 
ecustoriane, domicihado en Quito, 

> estado cow casado, legalmente 
capaz para obligarse y contratar, 
SEGUNDA ANTECEDENTES.- El 
Ingeniero Rafael Alberto Terán 
López, para que éste a su vez a 
nombre y an representación de la 
Compañía, conflare Poder General 
de Administración a favor del 
ingeniero Patricio tsidro Jiménez 
López. quiensete designará como 
APODERADO GENRAL, poder que 
se otorga de contormidad con da 
disposición del artículo doscientos 
sesenta det» Ley de Compañías en 
el Ecuado!, de la! manera que el 
Apaderado General serármandata- 
slo y no empleado y sus Telaciones 
con la mandante se regirán por el 
derecho común TERCERA: PODER 
GENERAL .- LA COMPAÑÍA a tra» 
vés de sus Representante Legal, 
comhere Poder General, generall- 
mo, ampiro y suficiente, cual en 
derecho se requiero, 8 favor del 
Ingenóero Patricio Isidro Jimenez 
López, para que actuando a 
nombre de la COMPAÑÍA man- 
dante, ejerza la representación 
legal, judicial y extrayudicial de la 
COMPAÑÍA en los mismos térmi- 
nos, facullades y imitaciones que 
establecen los estatutos soctales y 
la Ley para Gerente General, diri 
ja la marcha administrativa de ta 
COMPAÑÍA, de contormidad con 
las disposiciones emitidas por la 
Jumta General Accionistas, celebre 
y viecute los convenios y contratos 
necesarios paca cumplir con los 
fines de la COMPAÑÍA obrando 
dentro de las atribuciones que 
de fien los estatutos y las que le 
conflera la Junta General, realice 
los nombramientos o remociones 
de los funcionarios que considere 
necésanos para sícorrecto funcio- 
'mamiento de fa COMPAÑÍA y cuya 
designación no sea competencia 

  

  

empresa peruana registrará el 
gasto correspondiente a dichos 

  

   

pelvativa de la Junta General de 
Accionistas: designe Apoderados 
Especiales, para la realización de 
negocios específicos, En el des” 
empeño de sus funciones podrá 
realizar todos los actos y contra- 
tos para los cuales se encuentra 
autorizado el Mandante y que 
sean necesarios y convenientes 
para la COMPAÑÍA, pudiendo en 
consecuencia realizar toda clase 
de operaciones relacionadas con el 
glro de la COMPAÑÍA, tales como 
suscribie, gírar, endosar, -cejer, 
aceptar o cancelar documentos 

bancarios, realizar todos los actos 
administrativos necesarios para 
el cumplimiento de los objetivos 
de la COMPAÑÍA, dentro de las 
políticas emanadas de la Junta 
General: intervenir, en general, 
en cualquier gestión de nego- 
cios de la COMPAÑÍA, cetebrar 
a nombre de la COMPAÑÍA toda 
clase de contratos tales como tos 
de compraventa, dación en pago, 
permuta, arreadamiento, mutuo. 
comodato, depósito, franza, hipo- 
teca, antícresis, transporte, cuenta 
corriente, comisión, seguro y en 
Eeneral todos dos contratos nomi- 
nados o Innominados, que sea 
Áícito, con arreglo a las normas 
legales vigentes en el Ecuador. 
Podrá también el mandante acep- 
tar o cancelar garantías. firmar 

  

o 
feclamos ante organismos públi 
cos o privados firmar contratos 
de trabajo, acta de (Iniquitos de 
labores, peliciones de desahucio, 
vistos buenos, certificaciones, 
Representar a la COMPAÑÍA en 
las Juntas Generales de Socios 
o de Accionistas en las que la 

COMPAÑÍA tenga acciones o par- 
Ucipaciones bajo cosalquer titulo y, 
en general podrá realizar todos los 
actos y contratos necesarios para 

el cumplimiento plena y cabal del 
Poder Genscal que sa le otorga por 
medio de este instrumenta, inclu- 
yéndose la facultad decomparecer 
atoda clase deJuleros a nombre de 
la Compañía en cabdad de actor o 
de demandado o de querelíante a 
través de ua procurador judicial 
que será designado por el propio -* 
mandatario, ejerciendo todos los »r 
medios que la Ley permita para la _ 
mejor defensa de los intereses de 
La COMPAÑÍA MANDANTE, facul- 
tad que Incluye la de transigia *- 
comprometer el píeito en árbitros, 
dessstar, absorber posiciones, dete- 
tir el juramento decisorio, recibir 
la cosa sobre ta que verse el lii- 
glo o tomar posesión de ella, El 
presente mandato que se confiere 
por medio de este Instrumento es 
general por lo tanto el mandatario 
queda autorizado para curaplirlo 
representante al poderdante en 
todos las actos y contratos per- 
mitidos por la ley. sin que en su 
ejercicio peda aducirse falta o 
wsuficiencia de poder. Este poder 
podrá terminar por cualquiera de 
Jas formas prevista por la Ley. sin 
necesidad de notificación alguna, 
CUARTA.- CUANTIA- La cuantía 
por su naturaleza es indetermina- 
da. Usted. Señor Nolano se servirá 
agregar las demás cláusulas de 
estilo para la plana validez de este 
Poder General, 
EXTRACTO OL LA DEMANDA.- 
Actor: Ing Rafaci Alberto Terán 
López- Asunto. Aprobación 

Efectivamente, según nuestro 

sistema impositivo, en materia 

ESE: 

del Poder General otorgado por 
la Compañía HOTEL COLON 
INTERNACIONAL C. A, a favor 
del señor ingeniero Patricio 
fsidro Jiménez López, otorgado 
en la Notaría Primera 3 cargo del 
Doctor Jorge Machado Cevallos. 
el 29 de julio del 2008, Cuantía 

ladeterminada, Trámite: Especial 
Fecha de iniclación: 12 de Enero 
de 2009, Causa de Aprobación de 
Poder General 17304-2009-0027 
QTBR y 
PROVIDENCIA: — JUZGADO 
CUARTO DE 10 CIVIL DE 
PICHIMCMA.- QUITO, 16 de enero 
del 2009, tas 1124.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la prasen- 
te csusa, en mi calidad de Juez 
Suplente de esta Judicatura, en 
virtud del Oficio No. 914-DP-DOP- 
JAR-O7. de 03 de diciembre del 
2007. En lo principal, la solicitud 
que antecede, es clara, precisa y 

- reúnelos requisitos de Ley. encon- 
secuencia, publíquese el extracto 
de la Escritura de Poder Especial 
acompañada, de la solicitud y de 
Ja providencia correspondiente, en 
tino de los periódicos de mayor 
circulación y que se editan.en esta 
cludad de Quito, por una sola vez: 

hecho, pasen los autos para dictar 
sentencia, previa la aprobación de 

da ewsma otorgada el29 de julio del 
2008, en la Notaría Primera del 
a A cargo del Dr. Jorge 
Machado Cevalios, con los datos 
consignados, Agréguese la docu- 
mentación acompañada Téngase 
en cuenta el domieliio judictal 
señalado, Actuen el Secretario 
y Oficial Mayor entargados, 
Notifíquese, 1) DR. EDWIN ARGOT! 
REYES. JUEZ SUPLENTE 
Lo que nolifico para fines de Ley. 
Ledo. Luis E. Barahona Morano 
SECRETARIO (E) 
Hay un sello 

£2123, 

    

  

Dr, Redrigo Salgado Valdaz 
Rotario Vigésimo Noveno 

Copla Tercera 
Da Poder General 

Otorgada por LA COMPAÑÍA 
GASTROPORT S.A, 
A favor de LA 
ENNOVA GROUP S.A. SUCURSAL 
ECUADOR 

  

us 
El: 16 DE DICIEMBRE DEL 2008 
Cuantía: Indeterminada 

+ PODER GENERAL. 
OTORGADO POR: 

LA COMPAÑÍA GASTROPORT 

ZA FAVOR DE: LA SOCIEDAD 
+. ENNOVA GROUP S.A, 

Sucursal Ecuador * 
CUANTIA: INDETERMINADA 

» NF . 
” 3 

En la cludad de San Francisco de 

* Quito, Capital de la República del 
+ Ecuador hay día DIECISIEIS (16) 
* DEDICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. 

. OCHO. ante, lo Vigési 
“Noveno Suplente del Distrito 
Metropolitano de Quito, Doctor 
buls Enrique Villafuerte, compa- 

+, recen la compañía GASTROPORT 
S.A, una sociedad debidamente 
constituida de conformidad a las 
leyes de ta República de Panamá, 

“la cual está representada poc la 
compañía CETIS OVERSEAS 
ANC. en su cofidad de Directora 
¿y Presidenta, quien sl mismo 
“kiempo esta representada por el 
«señor Francisco Antomo Espinosa 

* Álvarez en su calidad fe Director 
Presidente, según 5e desprende 

: de los documentos habilitantes 
que se acompañan a la presente 

> escrítara pública; y por vira parte, 
la compañía ENNOVA GROUPS A. 
Sucursal Ecuador, debidamente 

** representada por su Apoderada 
General, señor Frankhn Alberto 
Tello Núñez. según se desprende 

del poder que como habifitante se 
z, Acompaña a la presente escritu- 
$ ra pública Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado 
<ixit casados. de nactonalidad 
ecuatorianos, domicllados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, 
legalmente capaces para contratar 

y obligarse enlas calidades en que 
lenes d 

    

  

doy fo, por cuanto me presentan 
sus documentos de identidad y 
dicen que eleva a esentora pública 
la minuta que me entregan, cuyo 
tenor literal y que transcribo es el 
siguienter SEÑOR” NOTARIO: En al 
protocolo de escrituras publicas a 

CIUDAD 

  

su cargo, sírvase incorporar una 
que contenga ul Poder General 
que se otorga al tenor de las 
sigulentes cláusulas, PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen 
al otorgamiento de la presen- 
te Escritura Pública de Poder 
General. por unaparta la compañía 
GASTROPORT $.4,, una sociedad 
constituida de contorridad a las 
leyes de la República de Panamá, 

i por 
la compañía CETIS OVERSEAS 
ING en su calidad de Directora 
y Presidenta, quien al mismo 
tempo esta representada por el 
señor Francisto Antonio Espinosa 
Álvarez en su calidad de Director 
Presidente, a quien en lo poste- 
rior se le denomurará como “La 
Sociedad” o "La Mandante”: y por 
otra parte, la compañía ENNOVA 
GROUP S.A. Sucursal Ecuador, 
debidamente representada por su 

Apoderado General, señor Franklin. 
Alberto Telto Núñez, a quien en lo 
posterior se de denominará sim- 
plemente como “La Mandataria” - 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos 
punto uno- GASTROPORTS A, es 
una sociedad legalmente consti- 
tulda de conformidad a las leyes 
dela Repúblicade Panamá, y man- 
tlene una sucursal debidamente 
donuciliada en la República del 
Ecuador. Dos punto dos - La Junta 
de Accionistas de GASTROPORT 
S.A. en reunión mantenida el 
catorce (14) de mayo de das mil 
ocho (2008), resolvió nombrar 2 
la compañía ÉNNOVA GROUP $ A, 
Sucursal Ecuador, como nueva 
Apoderado General de la Sucursal 
Ecuatarizna de GASTROPORT 
A las más ampllas 

facultades para que represente a 
la sociedad en todos los actos y 
contratos que deba celebrar en 
la República del Ecuador. wdi- 
cionalmente, en esta Junta de 
Accionistas se resolvió autorizar 
al Presidente dela Compañía para 
otorgar el presente Poder Genaral. 

  

  

el HE 
rará rentas de fuente peruana, 
en la medida que preste dichos 

prestados 

   

  

Se aduinta una copia del Acta de 

Junta de Accionistas como docu- 

mento habilitante. TERCERA" 
PODER GEMERAL: La compañía 
GASTROPORT 5.A., mediante 

el presente instrumento, otorga 

Poder General, ampño y suficiente 
cuslenderecho serequtere, a lavar 
de la Mandataria para que ejerza 
la representación degat, Judicial y 
extrapudicia dela Sociedad, y pará 
que a nombre y en representación 
de ta Mandante seshce y ejecute 
todos tos actos y telebre todos los 

  

en el AR 
los casos de asistencia t 

  

  

    +3 : 

écnic: 

y tealizar cualquier otra acción 
legal necesaria para la operación 
y cancelación de la sucursal de 
la Cornpañía en ía República del 
Ecuador d) Delegar este poder 3 
uno o más individuos cuya Identi- 
dad será notificada con prontitud 
ada Mandante: e) Adquirir, vender, 
hipotecar, cancelar ias hipotecas. 
aportar a la constitución de fidel- 
tontos y sociedades inmwebles a 

        

=+ 
Le LA FRÁSE" “perresma E 

minar llevándonos más bien a 
leo : 28 mula imposición. 

declara expresamente que acepla 
el poder general aquí coníenda 
y sa compromete a cumoplirto 
dlligentemente.- Usted. señor 
Notario, incorporará las demás 
cláusulas necesarias pora la plena 
validez y vigencia de este ivatru- 
mento público. (hemado) doctor 
David Alexis Benatcázar Rosero. 
abogado con matrícula prolesio- 
fal número siete enil setecientos 

  

  
para la Sociedad y especialmente 
para la sucursal de la compañía 
estoblecida en la República det 
Ecuador, La Mandataria podrá, 
entre otros actos. realizar dos 
siguientes: a) Actuar como la 
representante de la Compañía en 
el Ecuador en la presentación de 
ofertas ante 

    

públicas o privadas, 
negociación, suscripción y esecu- 
ción de contratos y olros actos 
legales y judictales, y realizar a 
nombre y en representación de 
la Compañía todas las acciones y 
transacciones legales que deban 
ejecutarse y cumplirse dentro 
del territorio de la República del 
Ecuador. y de manera especial 
contestar demandas y cumplic 
obíigaciones: b) Todas los pode- 
res y facultades requeridos por 
los artículos seis (art. 6) y cua- 
trocientos quince (art 415) de la 
Ley de Compañías del Ecuador. así 
como tos previstos en el Código de 
Procedunianto Civit del Ecuador 
para tos procuradores judiciales. 
De acuérdo al artículo seus de la 
Ley de Compañías del Ecuador, 
da Mandataría tuando actúe y 
nombre y en representación 
de la Compañía, deberá asumir 
toda la autoridad concedida a los 
apoderados generales, que según 
lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Cul del Ecuador. 
Incluye la facultad de presentar 
y tontestar demandas presen: 
tar y actuar pruebas, absolver 
posiciones y deterir el juramento 
decisorio, y recibi la cosa sobre 
la cual verse el iiglo o tomar 
posesión de ela. Eslas faculta- 
des pueden ser ejercidas por la 
Mandatarla ante cualquier corte, 
tribunal o autoridad aderimistra- 
tiva; e) Remutir, olrecer, esecutar, 
peticionar, presentar, resonocer. 
entregar y notarizar cualquier apli- 
caclón, documento o instrucción, 

  

nombre de la Mandante, quedando ochenta (N" 7780) del Cotegio de 
expresamente autorizada a suscri- Abogados de Pichincha.- HASTA 
bic las escrituras de compraventa, AQUÍLA MINUTA que queda ete- 

tupoteca, de compa- ved: 
Ras o ldelcormsos y demás docu- valor dega - Para la cedebración de 

mento; dh 
  
sulidividir y en general adrunistrar 
los bienes muebles o inmuebles 
de la Mangante. 3) Suscribir 
cualquier documento, sollcitud o 
contrato, bien sea de naturalera 
público o de naturaleza privada. 
que sean requeridos para el per- 
teccionarmento de los negocios 
de la Mandante en el Ecuadgor.- h) 
Suscribir contratos de crédito con 
instituciones Imancieras ubicadas 
en la República del Ecuador o en 
el extranjero. i) Adquirir o arreo- 
dar bienes muebles o inmuebles a 
favor de la Mandantey gravarlos de 
considerario necesario. j) Adquirle 
acciones o cualquier clase de título 
valor a nombre de la Mandante.- 
CUARTA: — REVOCATORIA. 
Mediante el presente instrumento 
la Compañía revoca de manera 
expresa el Poder General otor- 
gado por GASTROPORT S.A. 2 
favor del seños Franklin Alberto 
Tello Núñez. el mismo que queda 
terminado en la presente fecha. 
Se aprueba la gestión realizada 
por éste apoderado. eximiándo- 
le de reclamos posteriores por 
das gestiones realizadas pues 
han sido en total beneficio de 
la compañia GASTROPORT SA, 
Par lo indicado a partir de la pre- 
sente fecha la sociedad ENNOVA 
GROUP S.A.. Sucursal Ecuador 
será ta unica Apoderada General 
de GASTROPORT S.A. en la 
Republica del Ecuador. QUINTA: 
PLAZO -Elpresenta poder general 
hene un plazo de vigencia lnde- 
finido. sin embargo de lo cual la 
Mandalaria podrá renunciar al 
mandato y/ la Sociedad podrá 
tevotarto a su solo arbitrio y 
voluntad, SEXTA. ACEPTACION.- 
La sociedad ENNOVA GROUP 
SA Sucursal Ecuador, a través 
de su Apoderado General. señor 
Feaníhn Alberto Teo Núñez, 

      

tos preceptos legales del caso y 
- delda que les due integraraente alos 

comparecientes por mi el notario. 
aqueltos se ratifican y firman con 
migo en unidad de acto, de lodo lo 
cue! doy le. 
0) Francisco Antonio Espinosa 
Álvarez 
ce 
Y) Franklin Alberto Tello NUñez 
cc. 
ACTA DE REUNIÓN DE JUNTA DE 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 
GASTROPORT S.A, 
En la ciudad de Panamá, en el 
Edificio Mosston, la Cate 54 Este, 
atas 9,00 am, enla mañana del cía 

14 de mayo de 2008. se celebróuna 
Teunión dela Junta de Acciomstas 
de la Sociedad GASTROPORT 
S.A. ("La Compañía”), con sede 
en Panamá, 
AVISO. Se dio la renuncia al aviso 
de convocatoria en euanlo a la 
fecha, hora, tugar y propósito de 
la reunión por parte de quienes 
tienen derecho a ello, de con” 
tormidad con al Pacto Social de 
GASTROPORT S.A, 
PRESIDENTE DE LA REUNIÓN: 
DAVID BENALCÁZAR ROSERO, 

"ac ausencia del Presidente y por 
decisión de los accionistas. 
SECRETARIA DE LA REUNIÓN: 
CAROLINA LUCÍA MEGRETE. en 
ausencia del Secretario y por deci- 
sión de los accronistas. 
PRESENTES; La totalidad de las 
Acciones emitidas y en circula 
ción de la Compañía con derecho 
a voto. 
SE RESOLVIÓ: 
1) Aprobar, como en electo se 
aprueba, que los fines y objetos 
de la Sociedad festablecidos en 
=u cláusula segunda, numeral 2,1 
del Pacto Social) a futuro sea el 

ig . 
“(a) Instalación y operación por 

  

  

José Bustamante, 

  

«AVISO DE LLAMADO A ACREEDORES 

De conformidad con la dispuesto en el artículo 393 de la Ley de 
Compañías vigente, se comunica a los acreedores de la compa- 
ñía GSS DEL ECUADOR S.A., EN LIQUIDACION, para que an 
el término de veinte días contados a partir de la última publica- 
ción de este aviso, presenten los documentos que acrediten su 
derecho, en la siguiente dirección: Av. 6 de Diciembre N51-53 y 

Oscar Hernán Mesa Restrepo 

LIQUIDADOR 

AAJUDZ   

     

   

   
acreedores para qu 
ma publicación, 

  

   
la ciudad 

  

MEYTHALER £ MEYTH 

De conformidad con el 
   

    

   

  

“EN HIQUIDACIÓN” 

LIQUIDADORA 

R ABOGADOS CIA. LTDA. 

rt. 393, de la ley de Compañías, notifica a los 
Ñ el término de veinte días contados desde la Últi- 

esenten los documentos que acrediten su derecho de 
cobro en la Ay/Amazonas 4430 y Villalengua, noveno piso, ofc. 909, de * 

Quito, provincia de Pichincha. 

Lcda. Rosa González Cevallos 

ARTO 

  

  

 



  

  
cuenta propla de restaurantes, 
negocios de comida rápidas, 
bares, cafeterías, hoteles, puertos 
de venta. los servicios aeroportsa- 
rios de atención al cliente. la ope- 
ración de salas VIP incluyendo la 
atención y servicio al consumidor 
de manera directa así como todas 
las dernás acciones necesarlas y 
deseables para la operación de 
negocios de venta de alimentos 
y atención al cliente en todas sus 
etapas: (b) La transtormación y 
preparacion de Insumos en pro- 
ductos alimenticios, incluyendo la 
compra, preparación, elatoración, 
almacenamiento y conservación, 
distribución. comercialización de 
productos alrmenticios y comidas 
iinales en todas sus etapas: (c) 
La compra, venta, licenciamiento, 
arviendo, manejo, comercio. lenen- 

iectuai, especialmente la inversión 
en marcas de fábricas: patentes 
de invención y demás formas de 
propiedad intelectual e Industrial: 
(d) La realización de cualquier tipo 

3) Autorizar como en efecto 
se autoriza, al Presidente de ta 
Sociedad para otorgar el poder 
mencionado en el nomera! inme- 
dísto anterior, presentando úsica- 
mente una copla de la presente 

Acter de la Junta de Directorio. 
4) Aceptar como enetecto se acep- 
ta,la renuncia de las siguientes 
personas mo Directores de la 

DIRECTOR y "PRESIDENTE: 
Franicin Tello. 
DIRECTOR y SECRETARIO: 
Patricio Salazar 
DIRECTOR y TESORERO: Esteban 
Guarderas 
5) Nombrar, como en efecto se 
hombra a las siguientes perso- 
mas con su dirección domiciliaria 
como Directores de ta Sociedad, 
a saber 
RECTO 'OR y TS 

BiñEcTOR Y SECRETARIO: 
Michelle 

- DIRECTOR Y TESORERO: Hercilia 
jolina Coronado 

Superintendencia de Compañías, 
.axtiende el presente Certificado. 
DATOS DE LA COMPAÑÍA O 
SOCIEDAD: 
Nombre o Razón 
“GASTROPORT S.A.” 
Nombres Anteriores: 
INTERNACIONAL S.A.” 
fecha de constitución: La 
Compañía fue incorporada por 
medio de escritura pública No, 
5,677 del 26 de septiembre de 

Social; 

  

'SANDRY 

  

2001. 
Nombres de sus Dignatarios: 
Según Certificado de Registro 
Público de Panamá No. 220843 

del 01 de juto de 2008 y la 
Escritura Pública No 4189 de 05 
de mayo de 2006. . 
PRESIDENTE - CETIS OVERSEAS 
INC. 
TESORERO.- HERCILIA MOLINA * 

SECRETARIO. - MICHELLE 
10SEsS 

PÁGINA NÚMERO DOS, 
La Representación legal la sjer- 
cerá 

  
préstamos, prendas, hipotecas ete: 
(e) La participación, compra de 
ACCIONES O inversión en cualquier 
forma en otras sociedades 0 com- 
pañías, sean estas pansmieñas o 
extrameras: (1) La celebración de | 
cualesquiera contratos de prés- 
tamo, de tpoleca, de cesión y 
contratos o convenios de cual- 
quier otsa naturaleza, incluyendo 
garantías a favor y/o por obligacio- 
nes de terceros: (q) La apertura y 
operación de cuentas bancarias de 

  

  

- Copla de la escritura publica No 
4189 fechada el 05 de mayo de 
2006 por la cual se 
“Acta de una reunida de la Junta 
de Accionistas de la sociedad 

ima denominada "SANDRY 
INTERNACIONAL S.A", por 
medio de la cup! se cambia de 
nombre y se enmienda el capital 
de la sociedad. nombre actual 
“GASTROPORT 

   

- Original de Certilicado de 
Registro Público de Panamá No. 
820843, Expedido y firmado el 01 

  

'n de Registro — d)Larealización de cualquier tipo 
traen el Edificio Mosston, Segundo Público No 820843 de Ol de julio * de comercial 
Piso, Calle 54 Este de lacludadda — det 2008 y escritura pública do prestamos. prendas, hipotecas, 
Penamá, República de Panamá. 9,677 de 26 de septiembre: del 

2001 la dela e) la compra de 
pendiente de resolución, la reunión — sociedad la ejercerá el presiden- — acciones o inversión en cualquier 

se clausura, te pudiendo también ejercer ese Jorma entras sociedades o com- 
David el tesorero o el secretario — Dañias, sesn estas panameñas o 
Presidente de la Junta en las suséncias del presidente A 

Lucía Negrete o cualquier: persona que la junta f) La celebración de cualquiera 
aria de la Junta directiva designe con ese objeto. de 

CERTIFICACIÓN: La suscrila, — Nomerode FICHA: 406587- DOC: — Ca de cesión y contratos o comve- 
Secretaria de ia reuelón, certifica 275060 de cuwiquier otra 

Fecha de Registro: DESDE EL 28 garantías 3 favor y/o por sate medio que el acta que : 
  
valquier 

banco o establecimiento financie 
ro en cualquier parte del mundo; 
(h) Además de los objetos arrl- 
ba Indicados, ta sociedad tendrá 
todas las facultades expresadas 
en el Artículo diecinueve (29) de 
la ley traimia y dos (32) de mál 
novecientos veintisiete (1927) de 
la República de Panamá, así como 
cualesquiera otras facultades que 
sean otorgadas a da sociedad por 
>ualesquiera otras leyes vigan- 
es” 
2) Nombrar la compañía ENNOVA 
3 A, como Apoderado General de 
a compañía GASTROPORT S.A. 
sonfiriéndole las atribuciones y 

acultades necesarias para admi- 

vsirar y realizar en la República 
del Ecuador los negocios de la 
compañía de conformidad con lo 

vrevisto en los artículos 6 y 435 

de la Loy de Compañías del (no 
tay mas lexto) 

RECTIFICACIÓN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 

Cumpliendo con la Ley y el Reglamento de la Compañía 
“LORSI S.A.” convoco a los señores Accionistas a Junta 
General Ordinaria, y de manera especial a su Comisario, 
señora Patricia Mármol Villafuerte, para el Día Jueves 

19 de Febrero del 2009, a partir de las '9:00 horas en 
las oficinas ubicadas en la calle Teresa de Cepeda 'N34- 

365 y Avenida República de esta ciudad de Quito, para 

original y que la totalidad de los 
accionistas con derecho a voto 

estuvo presente o debidamente 
representada en ls reunión. 

Es computss de la copia que en 1 
tojas me tue presantada.- Quito, a 
16 DIC. 2008 
Dr. Luis E 
Notarlo Vigésimo Noveno 

le 
CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, 
CONSTITUCIÓN LEGAL Y 

FUNCIONAMIENTODE COMPAÑÍA 
No. 08-2008 
El suscrito, CARLOS A. GARZÓN 
1... MINISTRO CÓNSUL GENERAL 

ción del Interssada y en cumpll- 
miento de lo dispuesto en la Ley 
de Compañías y Resoluciones de la 

LORSI S.A. 

conocer los siguientes puntas: 

1.- informe de los Administradores y resolución sobre 

Informe del Comisario y resolución sobre el 

Estudio del Balance y del Estado de Pérdidas y 

Ganancias cortado al 31 de diciembre del 2008 y 
resolución sobre los mismos; 

Resolución sobre los resultados económicos de la 

Aprobación del Presupuesto Global de Gastos 

el mismo; 
2- 

mismo; 
3.- 

4.- 
Compañía; 

5.- 

: para el año 2009; 

6.- Nombramientos y remuneraciones que competen 
a la Junta General de Accionistas. 

Quito, Febrero 10 del 2009. 

Sr. Guillermo Ortiz M. 
PRESIDENTE 

DE SEPTIEMBRE DE 2001 
PÁGINA NUMERO TRES 
ACTIVIDADES QUE REALIZA; 

de del 2008 
LA AD TIENE FINES Y 

SIGUIENTES: 
» Vastatación AR operación por 
cuenta propia 
segocios de mias rápidas. 

etapat: 

b) La transformación y prepara- 
ción de Insumor en productos 

U 

  ar 

de cualquier 
naturaleza con cualquier banco 
o m 

del mundo. 

otras leyes 
PAGINA 

día: 

Compañía. 

  

se encuentra Registrada desde el 
28 de re . 
DOMICILIO LEGAL DE LA 

losston, 
Piso, Calle 54 Este. Apartado 
Postal 0832 0986 WIT.C., ciu- 
dead de Panamá, Republica de 
Panemná. 
PÁGINA NÚMERO CINCO 

la República de Panamá y en el 
EXTERIOR, 

Para constancia 34 firma el pre- 
cada en Ja Ciudad de 

DADO Y SELLADO EN LA CIODAD 

”  - CONVOCATORIA 

A Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de 

Tejidos Pintex S.A. 

Convócase a los Accionistas de Tejidos Pintex S.A., a 

la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar en las 
oficinas ubicadas en la Avenida de la Prensa Oe-528 y 
Pasaje Manuel Herrera de esta ciudad, domicilio prin- 

cipal de la Compañía, el día viernes 20 de febrero del 
2009 a las 10H30. 

La Junta se reunirá para tratar el siguiente orden de 

1) Conocer y resolver sobre la prórroga del plazo de 
duración dela Compañía. 

2) Retorma de estatutos 

Convócase de manera especial al Economista Victor 

Rugo Samaniego R., Comisario Principal de la 

Quito, 12 de febrero del 2009. 

PRESIDENTA 
Sra. ROCIO PINTO DE BRAUER 

GERENTE GENERAL 
Sra. SUSANA PINTO MANCHENO 

DE PANAMÁ, EL DÍA DE HOY 
TREINTA DE JULIO DEL 2008. 
CAPITULO No. Ill.- PARTIDA- 14.1 
DERECHOS CONSULARES; 
us$ co (SETECIENTOS 
DÓLARES) 
Cortos A. Gerz 
MISTRO-CONSUL GENERAL 

fiexto bofroso) 
CERTIFICA 
CON VISTA A LA SOLICITUD 08 

QUE LA SOCIEDAD: 
CETIS OVERSEAS INC, 

558 desde el vemtiocho de julio 
de dos mil seis. 
Que la sociedad se encuentra 
vigente 
Que sans directores son, 

Presidente. Francisco" Antomo 
Espinosa 
Tesorero: Comeho Mckay 
Secretario: Leticia Montoya 
Que la Representación Legal la 

El Presidente, en caso de ausencia 
corresponderá al Secretario ejer- 
cer la representación logal de la 
sociedad y en ausencia de ambos 
corresponderá al tesorero ejercer 
la representación 
Que su agente residente es 
MOSSACK FONSECA £ CO 
ARTÍCULO SEGUNDO: Objeto 
Social, Medtos y Facultades 
2.1. Objeto Social 
La Sociedad liene como objelo 
social el siguiente: A) La actua- 
ción como Mandatario, Agente 
o Representante de Personas 
Naturales o Jurídicas: 
B) La prestación de servicios de 
Gerencia y Admimstración de 
Personas Jurídicas, actuando en 
calidad de Representante Legal 
de la Institución o Compañía 
Administrativa, C) La compra, 
venta licenciamiento, arriendo, 
manejo comercio, tenenc:a de lodo 
tipo de proptedad intelectual. 
Especialmente la Inversión en 

ducios y olros bienes de cualquier 
elase, naturaleza o descripción: E) 

  ARUTO1S YC 

  

  

  
ta realización de cualquier tipo 
de operación comercisí incluyen» 
do préstamos, prendas, hipotecas 
elc.. F) La participación, compra 
de acciones o inversión en cual- 
quier forma en otras sociedades o 
compañías. seanésias Panameñas 
o Extranjeras; G) La celebración 

de cualesquiera contratos de prés- 
tamos, de hipoteca, de cesión y 
contratos o corwenios de cualquier 
otra naturaleza 
Según consia a documento 
1361484 desde el dís 10 de junio 
de 2008, 
Expedido y firmado en la Provincia 
de Panamá. el veintidós de Julio 
del dos mit ocho a las 04:21:06 
PH. 
Nota' Esta Certificación Pago 
Derechos 
Por un valor de 30.00 
Comprobante No. (número borro- 
30) 22961 
No. Certificado: $. Anónima 
0749 
Fecha Martes 22, Julio de 2008 
Luis E. Chen 
Certificador 
JODI2 
APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octu- 
bre 1961 
1 Pals Panamá 
El presente documento pblco 
2 ha sido firmado por Luis 
3 quien firma en calidad dde (texto 
ilegible) 
4 y está revestido del salto/tim- 
bre de 30. 
CERTIFICADO 
5 En Panamá et día 23 JUL. 2008 
7 por Dirección Administrativa 
8 bajo el número número legible 
SE; 

Es compulsa de la copia que en 1 
toja(s) me fue presentada - Quito, 
1.04 AGO 2008 

DOCTOR RODRIGO SALGADO 
VALD! 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 
DEL CANTÓN QUITO 
PODER GENERAL 
OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 
ENNOVA GROUP. SA 
A FAVOR DEL SEÑO: 
FRANKLIN ALBERTO TELLO 
NUÑEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
NE 
D13, 
En la cludad de San Francisco de 
Quito. Capita! de la República del 
Ecuador, hoy día DIECIOCHO (18) 
de agosto del dos mt ocho, ante 
al, el Notario Vigésimo Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito, 
Doctor Rodeigo Salgado Valdez, 
comparece por una parte. el señor 
Francisco Antonio Espin 
Álvarez. en su calidad 
Presidente y representante legal 
de la compañía CETIS OVERSEAS 
INC., la cual es Presidente y repre- 
sentante legal de la compañía 
ENNOVA GROUP S.A. (anles 
oñarr S.A.) según se desprende 

  

Rocío de las Mercedes 

ARCOS para 

contratar y obligarse entas calida- 
des en que bomparecen, a quienes 
de conocer doy te, por cuarto me 
presentan sus documentos de 
identidad y dicen que aleve a escri- 
tura pública la minuta que me 
entregan, cuyo tenor literal y que 
transcribo es el siguiente: SEÑOR 
NOTARIO; Enelprotocoto de escri- 

tenor de las siguientes cidusulas: 
PRIMERA. COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento de la 
presente Escrilura Pública de 
Poder General, por una parte el 
señor Francisco Antonio Espinosa 
Álvarezi en su calidad de 
Presidente y representante legal 
de la compañía CETIS OVERSEAS 
INC.. la cuates Presidente y repee- 
sentante legal de la compañía 
ENNOVA GROUP S.A, (antes 
DIMIT S.A.) según se desprende 
del documento habwlitante que se 
acompañas a la presente escritura 
públicaí a quien en lo posterior se 
hedenominará como “ta Sociedad” 
o“La Mandante”; y por otra parte, 
el señor Franklia Alberto Tallo 

  

Porsus propios y personales dere» 
chos. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. - Dos punto 
uno - ENNOVA GROUP S.A. es una 
sociedad legalmente consiltutda 

de conformidad a las leyes 8e lo 
República de Panamá, bajo la 
denominación DIMIT S.A. que 
mantiene una sucursal debida- 
mente domiciliada enla República 
de) Ecuador, la misma que fue 

aprobada por la Superintendencia 
de Compaídlas mediante resotu- 
ción número cero sels-guión-G 

gulónt) guión cero cero cero cinco 
ocho cuatro cinco (No. 06-G-1J- 
0005845), de veinte y dos (22) de 

del Cantón Guayaquil ef veinte y 
ocho (29) de agosto de dos mil seis 
(2006).- Dos punto dos.- La Junta 
de Accionistas de ENNOVAGROUP 
S.A. en reunión mantenida el ocho 
(08) de mayo de dos ml ocho 
(2008), resolvió autorizar a la 

Junta Directiva de la sociedad para 
nombrar al señor Feanklin Alberto 
Tello Núñez como nuevo 
Apoderado General de la Sucursal 
Ecuatoriana de ENNOVA GROUP 
$A.. otorgándole las más amptlas 
facultades para que represente » 

mente.enesto Junta de Accionistas 
se resolvió autorizar al Presidente 
de la Compañía para otorgar el 
presente Poder Gonsra!. Se adjun- 

ta una copia del Acta de Junta de 
Accionistas como documento 

habilitante.- TERCERA: PODER 
GENERAL: La compañía ENNOVA 
GROUPS,A.. mediante el presente 
instrumento, otorga poder general, 
amplio y suliciente cual en derecho 
se requiera. favor del Mandatario 
para que ejerza la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la 

reslice y ejecute todos los actos y 
celebre todos los contratos que 
estime convenientes para la 

  

ta Compañía en el Ecuador en la 
presentación de ofertas ante instk 
tuciones públicas o privadas, 
negociación, suscripción y ejecu. 
ción de contr: 

    

ejecutarse y cuenpli 

territorio de la República del 
Ecuador, y de manera especia! 
contestar demandas y cumpile 

obligaciones; b) Todos los paderes 
y facultades requeridos por as 
artículos sels (art. 6) y cuatrocian- 
tos quince (art. 415) de ta Ley de 
compañías del Ecuador, as! como 
los previstos en el Código de 
Procedimiento Civil del Ecuador 

Compañía, deberá asumir toda lo 
autoridad concedida a tos apode- 
rados generales. que según lo 
dispuesto en el Código de 

odiando Chih del Ecuador, 
la facultad de presentar y 

contestar demandas, presentar y 
actuar 

sentar, reconoces, entregar y nola- 
rzar cualquier aplicación, docu- 
mento o instrucción, y realizar 
cuelatder otra acción lega! nece- 
saría para la operación y cancela- 

ción de la sucursal de la Compañía 
en la República del Ecuador: 4) 
Delegar este poder a uno o 
individuos cuya identidad será 
notificada con prontitud a fa 
Mandante: e) Adquirir, vender, 
hipotecar, cancelar las hipotecas. 
aportar a la constitución de lidel- 
Comisos y sociedades, inmuebles 
anombre de la Mandato, quetian- 
do expresamente autorizada a 

  

  

   



  

1%
 

  

Par e 
suscribirias escrituras de Compra” 
venta, hipoteca, constitución de 
compañías o fideicomisos y demás 
documentos relacionados () 
Fracelonar, subdividir y en general 
administrar los blenes musbles o 
inmuebles de la Mandante g) 
Suscribir cuatquier documento, 
solicitud o contrato, bren sean de 
naluraleza público o de naturaleza 
privada, que sean requeridos para 
el perteccionamiento de $03 nego- 
cios dela Mandante en el Ecusdor.- 
b) Suscribir contratos de crédito 
con Instituciones financieras ubi- 
cadas en da República del Ecuador 
o en el extranjero, $) Adquirir o 
arrendar bienes muebles o Inmue- 
bles a fayor de la Mandante y gra- 
varlos de considerarlo necesario 
j) Adquirir acciones o cualquier 
clase de título vator a nombre de 
la mandante: CUARTA: 
REVOCATORIA.- Medinnte el pre- 
sente instrumento la Compañía 

| Poder 
Genetar otorgado por DIMIT S.A.;- 
(actualmente ENNOVA GROUP 
SA) a favor de la señorita Rocío 
de las Mercedes Córdova 
Valdiviezo, el mismo que queda 
terminado ente presente fecha, Se 
aprueba la gestión realizada por 
ésta apoderada, eximiéndole de 
reclamos posteriores por las gas- 
tones realizadas pues han sido en 
total benelicio de la compañía 
DIMITS.A., ahora ENNOVA GROUP 
SA La señorila Roclo Córdova 
Valdwiezo, por su parte declara 
que conoce y acepta la revocatoria 
det Pader General y se obiiga a 
cesar de inmediato todas la fun» 
ciones y facullades a ella contori- 
das en dicho Poder General. Porta 
indicado a partir de le presente 
techaserá el señor Franklin Atberto 
Tello Núñez el única Apoderado 
General de la sociedad ENNOVA 
GROUP S.A en la República del 
Ecuador QUINTA: PLAZO.- El pre- 
sente Poder General tiene un plazo 
de vigencia indefirdo: sin embar- 
go, delo cual el Mandatario podrá 
renunciar al mandato y/o la 
Seciedad podrá revocarlo asu solo 
arbitrio y voluntad. SEXTA: 
ACEPTACIÓN - El señor Franklin 
Alberto Tello Núñez, declara 
expresamente que acepta el Poder 
General aquí conterido y se com- 

promete a cumplirio diligentemen- 
le - Usted, señor Notario, incorpo- 
rará las demás cláusulas necesa» 

+las parala plena validez y vigencia 
de este instrumento público. (fir- 
mado) docter David Alexis 
Benoicázor Rasero, abogado con 
matrícula profestonal numero siete. 
mílsetecientos ochenta (No 7780) 
des Colegio de Abogados de 
Pichintha.- HASTAAQUÍ LA 
MINUTA que queda etevada a 
escritura publica con todo el valor 
lega - Para la celebración de la 
prosente escritura se observaron 
los preceptos legales del caso y 
leída que des fue integramente a 
los comparecientes port el nota- 
fio, aqueltos se ralifican y hrman 
formigoonunidadde acto, de todo 

lo cual dí 
o Francieco Antanto Espinoza 
Alvarez 

N Franklin Alberto Tello Núñez 
ce 170527475-9 
1) Rocío de las Mercedes Córdova 
Valdivieso 

£ e, 1713669068 
REPUBLICA DE PANAMÁ. 
REGISTRO PUBLICO 
PANAMÁ 
CERTIFICA 
CON VISTA A LA SOLICITUD 08- 
22061 

DE 

QUE LA SOCIEDAD: 
CETIS OVERSEAS INC. 
Se encuentra registrada la ficha 
533921 Doc. (números Hegibles) 
558 desde el veintiocho de julio 
de dos mil seis 
Que la sociedad se encuentra 
vigente 
Que sus directores son: 
1) Francisco Antonio Espinosa 
2) Cornelio Mckay 
3) Leticia Montoya 
Que sus dignatarios son: 
Prosidente: Francisco Antonio 
Espinosa 
Tesorero' Cornaho Mekay 
Secretario; Leticia Montoya 
Que la Representación Legal la 
Ejercerá: 
ElPresidente, en caso de susencia 
corresponderá al Secretario ejer- 
cer la representación legal de la 
sociedad y en ausencia de ambos 
corresponderá al tesorero ejercer 
la representación legal. 
Que su agente residente es: 
MOSSACK FONSECA 8, CO 

   

  

ARTO” SEGUNDO: Objeto 
Social. Medios y Facultades 
2.1. Objeto Social 
La Sociedad iíene como objeto 
social el sigulente: A) La actus- 
ción camo Mandatario, Agente 

o Representante de Personas 
Naturales o Jurídicas; 

B) La prestación de servicios de 
Gerencia y Administración de 
Personas Jurídicas, actuando en 

calidad de Representante Lega! 
de la Institución o Compañía 
Administrativa: C) La compra. 

  

ox 

  

ES 

    

PÁGINA NÚMERO TRES.-   

  

venta licenciamiento. arriendo, 
manejo comercio, tenencia de todo 
po de propiedad intelectual. 
Especialmente la inversión en 
marcas de fábricas, patentés de 
invención y demás lormas de pro- 
pledad intelectual e Industrial, D) 
La compra, venta, permuta, arrien- 
do, manejo, comerco, tenencia de 
Inversión en toda clase de bienes 
muebles ommuebles, mercancias, 

li fecto: 
ductos y otros bienes de cualquier 
clase, naturaleza o descripción; E) 
La realización de cualquier tipo 
de operación comerclal incluyen» 
do préstamos, prendas. hipotecas 
ete.. F) La participación, compra 
de acciones o Inverstón en cual- 
quier forma en olras sociedades o 
compañía: 
o Extranjeras; G) La celebración 
de cualesquiera contratos de prés- 
tamos, de hipoteca, de cesión y 
contratos a convantos de cualquier 
otra naturaleza, 
Según consta a documento 
1361484 desde el día 10 de Junio 
de 2008. 
Expédido y Hirmado en la Provincia 
de Panamá, et velutidós de Julio 
E dos mii ocho a las 04:21:06 

  

Rota. Esta Certificación Pago 
Derechos 
Por un valor de 30,00 
Comprabante No, 08- 22961 
No. Cerlificado: S. Anónima 
0749 
Fecha: Martes 22, Julto de 2008 
Luss E. Chen 
Certilicador 
3ODI2 
APOSTILLE 
Convention de la haya du 5 octu- 
bre 1961 
1 País Panamá z 
El presente documento público: - 
2 ha sido llrmado por Luis 
3 quien firma en calidad de (texto 
Hogible) 
4 y está revestido del sello/tim- 
bre de 30 
CERTIFICADO 
5 En Panamá el dfa'23 JUL. 2008 
7 por Dirección Administrativa 
8 bajo et número número tegible 
5823 
9 Seto/timbre 
10 firm 
CONSULADO GENERAL * DEL 
ECUADOR 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, 
CONSTITUCIÓN LEGAL 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA 
No 09-2008 
El suscrito, CARLOS A. GARZÓN 
L.. MINISTRO CÓNSUL GENERAL 
DEL ECUADOR - PANAMÁ, a pati- 
ción del interesado y en cumpli- 
miento de lo dispuesto en la Ley 
de Compañías y Resoluciones de la 
Superintendencia de Compañías, 
extiende el presente Certificado, 
DATOS DE LA COMPAÑÍA O 
SOCIEDAD; 
Nombre o Razón Social “ENNOVA 
GROUP S.A” 
Nombres Anteriores; “DIMIT 

S.A e 
Fecha de constitución: ' La *. 
Compañía tue incorporada por 
medio de escritura pública No. 
8928 del 19:de jullo de 2005, —. 
Nombres de -sus Dignatarlos; 

Según Certificado de Registro 
Público de Panamá No. 820861 dei 
01 de julio de 2008 y la Escritura 
Páblca No 11896 de 06 de junta” 
de 

PRESIDENTE: CETIS OVERSEAS 
INC. 
TESORERO - IMOGENE WILSON 
SECRETARIO,- GEORGE ALLEN 
PÁGINA NUMERO DOS. 
La Representación tegal la ejer: 
cord: 
Según certificado de Registro 
Público No 820861 de Ol de jullo 
del 2008 y la representación legal 
de la sociedad la ejercerá el pre- - 
sidente, el tesorero y el secretario 
tiene tas mismas facultades que 
et presidente a mas de las obliga- * 
clones especiales que este pacto 
social les impone; Número de 
FICHA: 499514.- DOC: B17605 
Fecha de Registro: DESDE EL 22 
DE JULIO DE 2005 

    

h :b) La prestación de servicios de 
“ gerencia y administración de 

personas jurídicas, actuando en 
calidad de representante legal de 
3a institución a compañía admi» 

- nistrativa; 
c).Lacompra, venta, licenctamien- 
to, arriendo, manejo, comercio, 
tenencia de todo de propledad 
Intelectual, especialmente la 
inversión en marcas de fábricas, 

. patentes de invención y demás 
formas de propledad Intelactual 
aomdustrial; * 
d) Compra, venta, permuta, arrien- 
do, manejo, comercio, tenencia de 
Inversión en toda cíase de bienes 
muebleso Inmuebles, mercancías, 
materias de consumo, efectos, pro- 
ductos y otros blenes de cualquier 
clase, naluraleza o descripción; 
8) La realización de cualquier tipo 
de operación comercial mcluyen- 
de prestamos, prendas, hipotecas, 
eto, 
1) La participación, compra de 
acciones o inversión en cualquier 
forma en otras sociedades o com- 
pañías, sean estas panameñas o 

“extranjeras; 
E) La celebración de cuatquiera 
contratos de préstamos, de hipote- 
ca, de cesión y contratos o conve- 
nlos de cualquier otra naturaleza, 
PAGINA NUMERO CUATRO 

TOS PRO, 
PRESENTADOS: 
- Copia de la esceltura pública No 
8928 techada e119 de jubo de 2005 
por la cual se constituye la socie- 
dad snóntma denominada ante- 
riarmente como “DIMIT S.A.” 
- Copla de la escritura pública No 
11996 techada el 06 de junio de 
2008 por la cual se protocollza un 
Acta de una reunión de la Junta de 
Accionistas de la sociedad deno- 
rreinada "DIMIT S.A.”, mediante el 
cual se encomienda el Numeral 
11 del Artículo Primero y Numeral 
2.1 del Artículo Segundo del Pacto 
Social de la sociedad y se cambra 
la Junta Directiva de la sociedad, 
nombre actual "ENNOVA GROUP 
SA” 
- ¿Srgina e Certificado de 

   

Registro Público de Panamá No. 
820861, Expedido y firmado el 01 
dejulio del 2008, el cual indica que 
se encuentra Registrada desde el 
22 de julio de 2005, 
DOMICILIO LEGAL _PE LA 
SOCIEDAD: 
Tiene su domicitio en ciudad 
Panamá, República de Panamá. 
AGENTE RESIDENTE: 
El Agente Registrado de la socie- 
dad, BUFETE MF 8,CO conoficinas 
en PH. Edificio Mossfon, Segundo 
Piso, Calle 54 Este, Apartado 
Postal 0832 0886 W.T.C., ciu 
dad de Panamá, República de 
Panamá, 
PÁGINA NÚMERO CINCO 
CERTIFICACIÓN: 
En virtud de haber comprobado 
debidamente estos hechos por 
los documentos antes señalados 
ej suscrito CERTIFICA que la 
sociedad ENNOVA GROUP S.A, 
se encuentra legalmente constr 

+ tulda y autorizada para operar en 
la República de Panamá y enel 
EXTERIOR. 
Para constancia se firma el pre- 
sente Certilicado en la Ciudas de 

Panamá, República de Panamá. 
DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD 
DE PANAMÁ, EL DÍA DE HOY 
TREINTA DE JULIO DEL 2008. 
CAPITULO No, M.- PARTIDA: 14.1 
DERECHOS CONSULARES: 
US$ 700,00 (SETECIENTOS 
DÓLARES) 
Carlos A, Garzón L. 
MINISTRO-CONSUL GENERAL 
ACTA DE UNA REUNIÓN DE 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
SOCIEDAD ENNOVA GROUP S.A, 
Una reunión de la Júnta Directiva 
de ENNOVA GROUP 5,4, se esle- 
bró en las oficinas ubicadas en la 
calle Whymper 1105 y Diego de 
Almagro, en la cludad de Quito, 
Ecuador, el día 15 de agosto de 
2008 a las 17H00. 
AVISO: Se dio fa renuncla al aviso 
de convacatoria en cuanto 3 la 

fecha, hora, tugas y prapósito de 
0 

  

ta reunión por parte de quienes 
tenen derecho a ello, 
PRESENTES: En la reunión estu- 
vieron presente: 
Director y Presidente: CETIS 
OVERSEAS 
Director y "Ncorero imogene 

  

Wilson 
PRESIDENTE DE LA REUNIÓN: 
CETIS OVERSEAS INC., en su 
calidad de Presidente de la 
Sociedad. 
SECRETARIO DE LA REUNIÓN: 
Dr, Davió Benalcázar Rosero, en 
ausencia del titular. 
SE RESOLVIO: 
1) Nombrar al señor Franktin 
Alberto Tello Núñez como nuevo 
Apoderado General de ta Sucursal 
Ecuatoriana de la compañía 
ENNOVA GROUP S.A. contirién- 
dole las atribuciones y facultades 
hecesarlas para representar a la 
compañía en el Ecuador. 
2) Autorizar como en efecto 
se autoriza, al señor Francisco 
Antonio Espinosa Álvarez en su 
calidad de Presidente de la com- 
Pañia CETIS OVERSEAS INC., para 
otorgar el poder mencionado en el 
Rumeralanterior, presentando úni- 
Camente una copia de la presente 
acta de la Junta de Directorio, 
CIERRE: No habnendo otro asunto 
que tratar, la sesión fue clausu- 
rada. 
CETIS OVERSEAS INC 
Presidente de la reunión 
David Benalcázar Rosero 
Secretario de la reunión 
Es compulsa de la copra que en 1 
foj(s) me lue presentada - Quito, a 
18 AGO. 2008 
Doctor Rodrigo Salgado Valdez 
Notario Vigésimo Noveno del 
Cantón Quito 
ACTA DE UNA REUNION DE 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
SOCIEDAD ENNOVA GROUP S.A. 
Una reunión de la Junta Directiva 
de ENNOVA GROUP S.A se cele- 

bró en las oficinas ubicadas an la 
calle Whymper 1105 y Diego de 
Almagro. en la ciudad de Quito. 

Ecuador, el día 15 de agosto de 
'HOO. 

  

2008 a las 371 
AVISO: Se dilo la renuncia al aviso 
de convocatoria en cuanto a la 
fecha, hora. lugar y propósito de 
la reunión por parte de quienes 
tienen derecho a ello. 
PRESENTES" 6 da reunión esiu- 
vieron present 
Director y Presidente: cErIs 
OVERSEAS INC 
Director y Tesorero: imogene 
Wilson 
PRESIDENTE DE LA REUNIÓN: 
CETIS OVERSEAS INC., en su 
calidad de Presidente de la 
Sociedad. 
SECRETARIO DE LA REUNIÓN: 
Dr. David Benalcázar Rosero, en 
ausencia del titular. 
SE RESOLVIO: 
1) Nombrar al señor Franidin 
Alberto Tello Núñez como nuevo 
Apoderado General de la Sucursal 

dote las atribuciones y facultades | 
necesarias para representar a la N 
compañía en el Ecuador. 
2) Autorizar como en electo 
se autoriza, al señor Francisco 

intendente de compañías de 
Guayaquil el 30 de Octubre det 
año 2008, Jueron calificados de 
suficiontes los documentos ator- 
gados en nación extranjera rela- 
tivos al cambio de nombre de la 
malriz de la compañía extranjera 
DIMIT S.A, a la denominación 
actual de ENNOVA GROUP S.A. 
al Igual que el Podar General que 
ésta última compañía ha otorgado 

a favor de Frankl Alberto Teo 

Núñez, documentos prolocoliza- 
dos en esta Notaria el 16 de sep- 
tiembre del 2008, y en escritura 

de 18 de Agosto del 2008.- Tomé 
nota de este particuta 

  

de la prolocolización y matriz de 
escrituras pubicas antes mencjo- 

    
    

  

      

    

   

Es compulsa de la copia que en 16 
fojas me fue presentada.» Quito, 8 
16 DIC. 2003, 
DR. LUIS ENRIQUE 
VILLAFUERTE 
NOTARIO. VIGÉSIMO NOVENO 

LENTE 
May copla de cédula de chsta- 
danía y papeleta de votación de 
ESPINOSA ALVAREZ FRANCISCO 
ANTONIO. hay copla de cédula 

de TELLO NUÑEZ 
FRANKLIN ALGERTO 
Se otorgó ente mu en le de eso 

contisro ésta copia certificada: 
Iirrmada y sellada en Quito, a 18 
DIC. 2008 
DR, LUIS 
VILLAFUERTE 
NOTARIO, AÍGESIMO NOVENO 

PLE 

ENRIQUE 

$ e (MERCANTIL DEL 

cd po teca queda ims- 
Bel presente documento y 

e Resolución múmero 09.Q.1. 
RO DOSCIENTOS OCHENTA 
RES del SR, INTENDENTE DE 

y PAÑÍAS DE QUITO, de 26 de 
“ energ del 2009, bajo el número 
386 de! Registro Mercantil, Tomo 

Antonio Espinosa Álvarez en su , 08.6.D16,0007333, dictada ger 140; Se tomó nota al margen de 
calidad de Presidente de la cora- 
pohía CETISOVERSEAS INC. pa 
atorgar el poder mencionado esfef yy 
numeral anterlor, presentando! 
camente una capta de la presante 
acta de la Junta de Directorio. 
CIERRE: No habiendo otro asunto 
Que tratar, la sesión fue clausu- 

  

rada 
CETIS OVERSEAS INC 
Presidente de la reunión 
David Benalcázar Rosero 
Secretario de la reunión 
Es compulsa de la copra que en 1 
toj(s) me lus presentada - Quito, a 
16 AGO. 2008 
Doctor Rodrigo Salgado Vaidez 
Notario Vigésimo Noveno del 
Cantón Quito 
Hay copra de cedula de ciudadania 
y papeleta de votación de Espinosa 
Franeisco Antomo 
Hay copia de códula y papeleta 
de votación de Córdova Valdivieso 
Rocio de las Mercedes 
Hay copla de cédula y papeleta de 
votación de Tello Alberto 
Se otorgó ante mí y en le de ello 
confiero ésta PRIMERA copla 
certificada: firmada y seliada en 
Quito. a 11 SET. 2008. 
Et Notario 
Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
ZON. Mediante Resolución No.0B. 
G.DIC-0007383 dictado por el 

el Intendente de Compañias de 
Guayaquil, Ab. Humberto Moya 

1 30 de octubre del 
a Ja presen- 

te Protocol 3 
de Septiembre de 2008, Y extri- 
tura olorgada el 18 de agosto de 
2008, junto con la resolución 
antes mencionada, la misma 
que contiene el Poder General 
que conbere la compañía extran- 
jera DIMIT S.A, (Actualmente 
ENNOVA GROUP 5.A.) a favor 
de FRANKLIN ALBERTO TELLO 
NUÑEZ. Revocatoria de Poder 
General que otorgó la compa- 
fía antos mencionada a favor 
de ROCIO DE LAS MERCEDES 
CORDOVA VALDIVIESO: y. el 
Cambio de Denomunación de la 
compañía extranjera DIMIT SA, 
pora de ENNOVA GROUP $.A.. de 
fojas 189.659 a 149.698, Registro 
Mercantil numero 26.087. 2. Se 
electué una anotación al margen 
delamscripciónrespectiva. 3.Que 
en esta fecha, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en ta sala de este 

1 bajo 
el numero 2,004 un extracto de 
estos documentos, 
AB ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO. MERCANTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

“las inse iúmeros" 4406 
del Registro Mercantil de veinte y 
mueve de octubre del año dos mil 
uno, ats 1014, Tormo132:y,No.1867 

E istro Mercantil de vemle de 
dos milseis, a ($ 1625 

via., Torno 137.» Queda archevada 
ta SEGUNDA COPIA Certificada 
de la Escritura Pública de 16 de 
diciembre del 2008, otorgada ante 
el Notario VIGÉSIMO NOVENO 
del Distrito Melropolltano de 
Quito, DR. RODRIGO SALGADO 
VALDEZ, relerente al PODER 
que la Compañía Extranjera 
“GASTROPORT S.A.” confiere a 
favor de la Compañía ENNOVA 
GROUP 5.A.; y, la REVOCATORIA 
DE PODER que la misma confirió a 
favor del SR. FRANKLIN ALBERTO 
TELLO NUÑEZ.- Se da así cun- 
plimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCERO de la citada 
RESOLUCIÓN.. Se fijó we extracto 
para conservarlo por sols meses, 
según lo ordena la Ley. signado 

con el múmero 248... Seanotó en el 
Repertorio bajo el mimero 4819.- 
Quit 
mii nuave.- EL REGISTRADOR. 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
> DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE 
GOLOSINAS ECUAGOLOSINAS CIA. LTDA. 

' Se comunica al público que ECUATORIANA DE 
GOLOSINAS ECUAGOLOSINAS CIA. LTDA. aumentó 
su capital en US$ 49.872,00 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito el 30 de abril de 2008. 

Actos societarios aprobados por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 08.Q.1J.5120 de 
vd 03 DIC, 2008 

  

En virtud de la referida escritura pública, se reforma el 

7 artículo quinto del estatuto, el mismo' que dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital social es 

e de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA y está dividido en 

. CINCUENTA MIL PARTICIPACIONES SOCIALES, igua- 

«|. les, acumulativas-e indivisibles del valor de UN DÓLAR 

. (USD $1,00) cada una”. 

Quito, 03 DIC. 2008 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE JURÍDICO 
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COLEGIO DE ADMINISTRADORES 
PROFESIONALES DE PICHINCHA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA 
ORDINARIA 

Et Colegio de Administradores Profesionales de 

Pichincha CAPP, resolvió convocar a una asamblea 
ordinaria que tendrá lugar el día Jueves 19 de Febrero 
de 2009 a las 18h00, en el Auditorio del CAPP, calle 
Iñaquito N36-39 y Corea, para tratar el siguiente Orden 

Informe de Presidencia período 2007-2008 
Informe Económico a cargo del Tesorero período 

del Día: 

1, Himno Nacional 

2, 
3, C 

2007-2008 
4, Eleceión y Posesionamiento del Tribunal de 

5 Himno al Colegio 

De acuerdo con lo establecido en el Art. 18 del 
Estatuto, la Asamblea se instalará a la hora indicada 
en esta convocatoria y, de no existir el quórum regla- 

mentario, ésta se llevará a cabo una hora más tarde, 
con el número de socios presentes. 

Ing. Daniel Rivadeneira 
PRESIDENTE CAPP 

, 

  mamon 

  

 



us 

  

COMPAÑÍAS 
RESOLUCIÓN No. 09.Q.1), 0283 
DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO 
CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para 
su aprobación, se han presentado 

a este Despacho tres testimonios 

" de la escritura efectuada ante 
el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito el 16 de diciembre 
del 2008, que contienen el Poder 

que GASTROPORT S.A. confiere 

a ENNOVA GROUP S.A. de nacio- 
nalidad panameña; así como la 
Revocatoria de Poder que aque- 

lla dispone en relación al señor 

Frankdin Atberto Tello Núñez; . 
QUE el Departamento Jurídico de 

Concurso Preventivo y Trámites 

Especiales mediante Memorando 
No. SC.1J.DJCPTE.09.006 de 22 
de enero del 2009, ha emitido 

informe favorable sobre la sufi- 

ciencia del mencionado Poder y 
Revocatoria de Poder; y, 

En ejercicio de tas atribuciones 

asignadas mediante Resoluciones 

Nas. ADM- 08208 de 8 de julio 
del 2008; y, ADM 08234 de 14 de 
julio del 2008; 

RESUELVE: . 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR 
de suficientes los documentos ati- 
nentes al Poder, constante en la 
escritura referida. 

ARTICULOSEGUNDO.-DISPONER 
que el Registrador Mercantil del. 
cantón Quito: a) inscriba el men- 

cionado Poder juntó con esta 
resolución, b) Tome nota de tal 
inscripción al margen de la inscrip: - 

ción del permiso para operar en el ' 
Ecuador de la compañía extranje- 

ra GASTROPORT S.A. de 29 de * 
octubre del 2001; y, c) Siente las . 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER 
que .la compañía «solicite al 

Registrador Mercantil del cantón 
Quito, tome nota de la Revocatoria 
de Poder, al margen de ta inscrip- 
ción del Poder conferido al señor 
Franklin Alberto Tello Núñez el 29 
de octubre del-2001. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER 
«que el texto íntegro del Poder y 
Revocatoria de Poder, con las razo- 
nes respectivas se publiquen, por 

una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a 
este Despacho copia certificada de 

la escritura respectiva. 
COMUNIQUESE.- DADA y firma- 

da en el Distrito Metropolitano de 
Quito, 26 ENE. 2009 
Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO 
Con esta fecha queda INSCRITA 

la presente Resolución, bajo el No. 

386 del REGISTRO MERCANTIL, 
Tomo 140 se da asf cumplimien- 

to a lo dispuesto en la misma, de 
conformidad a to establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto 
de 1975, publicado en el Registro 

- Oficial 878 det 29 de Agosto del 
mismo año, 

Quito, a 10 FEB. 2008 
Dr. Raúl Gaybor Secaira 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO 
Dr. HECTOR GAVILANES FREIRE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO SUPLENTE 
AR/70167/cc 

DR. RODRIGO SALGADO . 
VALDEZ 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 
COPIA TERCERA 

"DE PODER GENERAL 
OTORGADA POR LA SOCIEDAD 
SHEMLON S.A. 
A FAVOR DE LA SOCIEDAD 
ENNOVA GROUP S.A. : SUCURSAL 
ECUADOR : 
El 16 DE DICIEMBRE DEL 2008. 
CUANTIA INDETERMINADA 
PODER GENERAL 
OTORGADO POR: . 
LA SOCIEDAD. SHEMLON S.A. 
A FAVOR DE: 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP 
S.A. 
Sucursal Ecuador 
CUANTIA: INDETERMINADA 
NE -- ee. 

DI3, * s 
En la ciudad de San Francisco de 
Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL OCHO, ante mí, el Notario 
Vigésimo Noveno Suplente del 
Distrito Metropolitano de Quito, 
Doctor Luis Enrique Villafuerte, 
comparecen la compañía 
SHEMLONS.A, una sociedad debi- 
damente constituida de conformi- 
dad a las leyes de la República de 
Panamá, la cual está representada 
porla compañía CETIS OVERSEAS 
INC, En su calidad de Directora 

y Presidenta, quien al mismo 

tiempo esta representada por el 
señor Fraricisco Antonio Espinosa 

Álvarez en su calidad de Director 
Presidente, según se desprende 

de tos documentos habilitantes 
"que se acompañan a la presente 

- Directora y Presidenta, quien al * 

- mismo tiempo esta representada í 

escritura pública; por otra parte, 
la compañia ENNOVA GROUP S.A. 
Sucursal Ecuador, debidamente 
representada por su Apoderado 

General, señor Franklin Alberto 
Tello Núñez, según se desprende 
del poder que como habilitante se 

acompaña a la presente escritura 
pública, y por otra parte el señor 
Leopoldo Gonzáles Ruiz por sus 

propios derechos. 
Los comparecientes son mayores 
de edad, de estado civil casados, y 
soltero respectivamente de nacio- 
nalidad ecuatorianos, domicilia- 

dos en el Distrito Metropolitano 

de Quito, legal para 
contratar y obligarse en las calida- 
des en que comparecen, a quie- 

nes de conocer doy fe, por cuanto 

me presentan sus documentos 
de identidad y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que 
transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escri- - 
turas públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el 

Poder General que se otorga al 
tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento de 

la presente Escritura Pública de 
Poder General, por uná parte la 
compañía SHEMLON S.A, una 
sociedad constituida de confor- 
midad a las leyes de la República 
de Panamá, debidamente repre- 

sentada por la compañía CETIS. 
OVERSEAS INC.'En su:calidad de 

por el señor Francisco Antonio ' 
Espinosa'Alvarez eñ su calidad de * 
Director Presidente, a quien en lo 

posterior se le denominará como 

“La Sociedad” o “La Mandante”; 
por otra Parte, la” compañía ' 
ENNOVA GROUP S.A. Sucursal 
Ecuador, debidamente represen- 

tada por su Apod 
señor Franklin Alberto Tello Núñez * 

a quien en lo posterior se le deno- 

minará simplemente como" “La - 
Mandataria”, y por otra parte el 

señor Leopoldo González Ruiz por 
sus propios derechos.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- Dos punto.- - 
SHEMLOM S.A. es una i 

legalmente constituida de confor- 

midad a las leyes de la República 
de Panamá, bajo lá denominación 

OPERCOM S.A. y que mantiene 
Una sucursal debidamente domici- 
liada en la República del Ecuador. 

para la S : 
para la sucursal de la pi 

  

Dos puno dos.--La junta de 
Accionistas de SHEMLOM S.A gig, 
reunión mantenida el catorce (14) 

de mayo de dos mil ocho (2008), 
ala 

ENNOVA GROUP S.A. Sucursal 

£cuador, como nueva Apoderado 

Genera! de la Sucursal Ecuatoriana 
de SHEMLOMS.A., otorgándole las 
más amplias facultades para que 

represente a la sociedad en todos 

losactos y contratos que deba cele- 
brar en la República del Ecuador. 

Adicionalmente, en esta Junta de 
Accionistas se resolvió autorizar 

al Presidente de la Compañía para 
otorgar el p: Poder G t 

Se adjunta una copia del Acta de 
Junta de Accionistas como dacu- 
mento habilitante.- TERCERA: 

PODER GENERAL: La compañía 
SHEMLOM S.A mediante el pre- 
sente instrumento, otorga Poder 

l, amplio y i cual 

en derecho se requiere, a favor 
de la Mandataria para que ejerza 

la representación legal, judicial y 
ide ta Sociedad, y para 

que nombre y en representación 

de la Mandante realice y ejecute 
todos los actos y celebre todos los 

estime 

sd. Dani 
en la del 

Ecuador. La Mandataria podrá, 
entre otros actos, realizar los 

siguientes: a) Actuar como ta 
repr de la Comp en 
el Ecuador en la pi tación de 
ofertas ante instituciones públicas 
o privadas, negociación, suscrip- 
ción y ejecución de contratos y 
otros actos legales y judiciales, y - 
realizar a nombre y en represen- 
tación de la Compañía todas las 

y t legales 
que deban ejecutarse y cum- 
plirse dentro del territorio de ta 

República del Ecuador, y de mane- 
ra especial contestar demandas 
y cumplir obligaciones; b) Todos 

los poderes y facultades requeri- 

ho 
dos por los artículos seis (art.5) y 

5- Oye jentos Net (art.415) de 

hañjap, del E e Ecpados 
así como los previstos en el Cótligo 

de Procedimi Civil del Ecuad: 
para los procuradores. judiciales. 
De acuerdo al artículo seis de la 

tey de Compañías del Ecuador, 

la Mandataria cuando actúe a 
nombre y en representación 
de la Compañía, deberá asumir 

toda la autoridad concedida a los 

apoderados generales, que según 

to dispuesto en el Código de 

Procedimiento Civil del Ecuador, 
incluye la facultad de presentar 

y d presén- 
tar y actuar pruebas, absolver 

posiciones y deferir el juramento 
decisorio, y recibir la cosa sobre 
la cual verse el litigio o tomar 
posesión de ella. Estas facuita- 
des pueden ser ejercidas por la 

dataria ante ler corte, 

tribunal o autoridad administra- * 
tiva; c) Remitir, ofrecer, ejecutar, 

Sei pr 4 

gar y notarizar cualquier apli- 
cación, documento o instrucción, 

y realizar cualquier otra acción 

p 

legal necesaria para la operación * 

y ión de la sucursal de 
ta C fa en la Rep del 
Ecuador; d) Delegar este poder a 

uno o más individuos cuya identi- 
dad será notificada con prontitud 
a la Mandante; e) Adquirir, vender, 

hipotecar, cancelar las hipotecas, 
aportar a la constitución de fidei- 

4 lédades 1 bles a 

nombre de la Mandante, quedando 
expresamente autorizada a suscri- 
bir las escrituras de compraventa, 
hipoteca, constitución de compa- 
fífas o fideicomisos y demás docu- 
mentos relacionados. ip fraccionar, 

bdividir y en genera! administrar 
los bienes muebles o inmuebles 
de da _Mandante. £) Suscribir 

itud o 
contrato, bien sean de naturaleza 

público o de naturaleza privada, 
que sean requeridos para el per- 

feccionamiento de 1 
de la Mandante en el 

Suscribir contratos de 
instituciones financie 

en la República del E 
el extranjero. 1) Adqr 

dar bienes muebles o 

favor de la Mandante y 
considerarlo necesari 

acciones o cualquier e 
valor a nombre de la 
CUARTA: —REVO 
Mediante el presente 
la Compañía revoca 
expresa el Poder Gene 
por OPERCOM S.A. ( 

SHEMLOM S.A.) a fan 
Leopoldo Esteban Gor 
tmismo que queda ter: 

presente fecha. Se ap 
tión realizada por ésts 
eximiéndole de reclan 

res por las gestione 
pues han sido en total 

ta compañía OPERCO 
SHEMLOM S.A.- El ser 
Gonzáles Ruiz, declar. 

y acepta la revocator 

General y se obliga 

inmediato todas las 

hi a el confer 
Por lo indicado a par 

sente fecha la societ 
GROUP S.A. Sucur: 
será la única Apoder 

de SHEMLOM S.A. en 
del Ecuador. QUINTA 

Pp Poder Gene 
plazo de vigencia in 
embargo de lo cual le 

podrá ali 
ta Sociedad podrá re 

soto arbitrio y volun 
ACEPTACION.”" Le 
ENNOVA “GROUP $. 

Ecuador, através de 5 
, señor Fran 

Tello Nuñéz declara é 

que acepta él poder 
conferido y se comprí 

plirlo diligentemente. 

Notario, incorporar: 
cláusulas necesárias 
validez y vigencia de 
mento público. (Firr 
David Alexis Benalc 
abogado con matric 
nal número siete mi 
ochenta (N* 7780) d 
Abogados de Pichin 
AQUÍ LA MINUTA qu 
vada aescritura públi 

valor legal.- Para la c 

pi escritura: 
los preceptos tegate 

teída que les fueíntes 
comparecientes por 

  F 

año 2008 

  

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

MARBISE S.A. 

De conformidad con los artículos 276 y 278 de la Ley 
de Compañías se convoca a los señores accionistas de 
MARBISE S.A. a la Junta General Ordinaria de Accionistas 
que tendrá lugar en el local de la empresa, ubicado en la 
Avenida América N24-118 y Avenida Colón, de la ciudad de 
Quito, el día viernes 20 de febrero de 2009 a las 18H00 pa; 
tratar y resolver sobre los siguientes puntos: 

1. Conocer y resolver sobre el informe de 

General correspondiente al ejercicio económico del 

Conocer y resolver sobre el informe de Comisario 
correspendiente al ejercicio económico del año 2008. 

3. Conocer y resolver sobre el Balance General y el 
Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al 
ejercicio económico del año 2008. 
Resolver sobre el destino de los beneficios sociales de 

la compañía generados durante el ejercicio económico 
dal aña naa 

N 

    

  DURACIÓN.- *   “ARTÍCULO CUARTO 
PARTICIPACIONES.- El capital social suscrito de la com 

es de cinco mil dólares de los Estados Unidos de Améric 

he 

DEL CAPITAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

PLAZO DE DURACIÓN, AUMENTO DE 
GAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE Il 

DUSTRIAS DE CROMADOS ARTIALAMBRE (€ 
LTDA. 

Se comunica al público que INDUSTRIAS DE CROMA 
ARTIALAMBRE CIA. LTDA. prorrogó su plazo de dur 
aumentó su capital en US$ 4.838,40,00 y reformó sus este 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Nc 
del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de noviembre de 
Actos societarios aprobados por la Superintendencia de Cc 

ñías mediante Resolución No. 09.Q.1J.0577 de 11 FEB. 20 

En virtud de la referida escritura pública, la compañía refom 

artículos primero y cuarto del estatuto, los mismos que diri 

. Es de cincuenta años contados desde la 
de inscripción de la referida escritura en el Registro Merca 

SOCIAI 

  

 



  

      

  

Es compulsa de la cepía que en fola(s) me 

fue pregéntada.- 
Quito a, 

     RAZON DE PROTOCRÍIZACION: A petición de* A. Rocí 
Córdova A 
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Br. Rodrigo Salgado Valdez 

Autario Vigésimo Noveno 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República + Ed. Parque la Carolina 
Mezanine + Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 

2231-507 / 2526-061 + E-mail: rodsalval(Wandinanet.net 
Quito - Ecuador 

  
  

  

DE PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL 

OTORGADA PORAPAÑÍA ENNOVA GROUP S.A. 

  

 FRANKUN ALBERTO TELLO NUÑEZ 
A FAVOR DE 
  

  

EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2008 
  

PARROQUIA 
  

INDETERMINADA 
CUANTIA 

NF 

            

  

 



  

   PAZHOROWITZ 
A 5 O SS A Dos 

CASILLERO JUDICIAL 2297 
Telf: 222-2057    

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos relativos al Poder General otorgado por la compañía ENNOVA GROUP CORP S.A. a favor del señor FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ. 

Atentamente, 

    - Rocio Córdova V. 
Mat. 11103 C.A.P. 
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PODER GENERAL 

*. 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

ENNOVA GROUP S.A. 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NF 

DI 3, 

   

   
   

  

   

      

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital Ide la 

República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO (18) de agosto 
del dos mil ocho, ante mí, el Notario Vigésimo/Novenlo del 
Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rodfigo S Igado 

Valdez, comparece por una parte, el señor Francisco Ahtonio 

Espinosa Álvarez, en su calidad de Presidente y 

representante legal de la compañía CETIS OVERSEA C., la 

cual es Presidente y representante legal de 4 compañía 
ENNOVA GROUP S.A. (antes DIMIT S.A.) según se desprende 

del documento habilitante que se acompaña a la presente 

escritura pública; y por otra parte, los señores Franklin 

Alberto Tello Núñez y Rocío de las Mercedes Córdova 

Valdiviezo, por sus propio -y personales derechos. Los 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados 

los dos primeros y soltera la tercera de ellos, de nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las 

calidades en que comparecen, a quienes de conocer doy fe, 

por cuanto me presentan sus documentos de identidad y 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una que contenga el Poder 

General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al. 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Poder 

General, por una parte el señor Francisco Antonio Espinosa 

Álvarez, en su calidad de Presidente y representante legal de 

la compañía CETIS OVERSEAS INC., la cual es Presidente y 

representante legal de la compañía ENNOVA GROUP S.A. 

(antes DIMIT S.A.) según se desprende del documento 

habilitante que se acompaña a la presente escritura pública, 

a quien en lo posterior se le denominará como “La Sociedad” 

o “La Mandante”; y por otra parte, el señor Franklin Alberto 

Tello Núñez por sus propios y personales derechos, a quien 

en lo posterior se le denominará simplemente como "El 

Mandatario”, y la señorita Rocío Córdova Valdiviezo por sus 

propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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Dr Hodriga Balgaun Vat 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- ENNOVA GROUP S.A. 

es una sociedad legalmente constituida de conformidad a 

las leyes de la República de Panamá, bajo la denominación 

DIMIT S.A. que mantiene una sucursal debidamente 

domiciliada en la República del Ecuador, la misma que fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución número cero seis guión G guión 13 guión cero cero 

cero cinco ocho cuatro cinco (No. 06-G-13-0005845), de 

veinte y dos (22) de agosto de dos mil seis (2006); e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte y 

   

    

    

ocho (28) de agosto de dos mil seis (2006).- Dogs punto 

dos.- La Junta de Accionistas de ENNOVA GROUB S.A. en 

reunión mantenida el ocho (08) de mayo de dqs [mil ocho 

ENNOVA GROUP S.A., otorgándole las 

facultades para que represente a la sociébad en |todos los 

Acta de Junta de Accionjétas como documento habllitante.- 

TERCERA: PODER GENERAL: La compañía ENNOVA GROUP 

S.A., mediante el presente instrumento, otorga poder 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 

favor del Mandatario para que ejerza la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Sociedad, y para que a nombre 

y en representación de la Mandante realice y ejecute todos 

los actos y celebre todos los contratos que estime 

convenientes para la Sociedad y especialmente para la 

sucursal de la compañía establecida en la República del 

Ecuador. El Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los 

siguientes: a) Actuar como el representante de la Compañía 

en el Ecuador en la presentación de ofertas ante 

instituciones públicas o privadas, negociación, suscripción 

y ejecución de contratos y otros actos legales y judiciales, y 

realizar a nombre y en representación de la Compañía todas 

las acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 

Ecuador, y de manera especial contestar demandas y 

cumplir obligaciones; b) Todos los poderes y facultades 

requeridos por los artículos seis (art. 6) y cuatrocientos 

quince (art. 415) de la Ley de Compañías del Ecuador, así 

como los previstos en el Código de Procedimiento Civil del 

Ecuador para los procuradores judiciales. De acuerdo al 

artículo seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el 

Mandatario cuando actúe a nombre y en representación de la 

Compañía, deberá asumir toda la autoridad concedida a los 

apoderados generales, que según lo dispuesto en el Código 
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de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye Jardaguibad, de. 

presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, 

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y 

recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión 

de ella. Estas facultades pueden ser ejercidas por el 

Mandatario ante cualquier corte, tribunal o autoridad 

administrativa; Cc) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 

presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento o instrucción, y realizar cualquier otra 

acción legal necesaria para la operación y cancelación de la 

sucursal de la Compañía en la República del Ecuador; d) 

entidad    
    

    
   

      

Delegar este poder a uno o más individuos cuya | 

será notificada con prontitud a la Mandante; e) ¡Adquirir, 

vender, hipotecar, cancelar las hipotecas, aportar a la 

constitución de fideicomisos y sociedades infmuébles a 

nombre de la Mandante, quedando expresamente attorizada 

a suscribir .las escrituras de comprave á, hipoteca, 

constitución de compañías o  fideic s Y demás 

documentos relacionados. f) Fraccieñar, subdiviflir y en 

ebles o inmuebles de la   general administrar los bienes 

Mandante. g) Suscribir cualquier documento, solicitud o 

contrato, bien sean de naturaleza público o de naturaleza 

privada, que sean requeNgos para el perfeccionamiento de 

los negocios de la Mandante en el Ecuador.- h) Suscribir 

contratos de crédito con instituciones financieras ubicadas 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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en la República del Ecuador o en el extranjero. i) Adquirir o 

arrendar bienes muebles o inmuebles a favor de la Mandante 

y gravarlos de considerarlo necesario. j) Adquirir acciones 

o cualquier clase de título valor a nombre de la mandante.- 

CUARTA:  REVOCATORIA.- — Mediante el presente 

instrumento la Compañía revoca de manera expresa el 

Poder General otorgado por DIMIT S.A. (actualmente 

ENNOVA GROUP S.A.) a favor de la señorita Rocío de las 

Mercedes Córdova Valdiviezo, el mismo que queda terminado 

en la presente fecha. Se aprueba la gestión realizada por 

ésta apoderada, eximiéndole de reclamos posteriores por 

las gestiones realizadas pues han sido en total beneficio de 

la compañía DIMIT S.A., ahora ENNOVA GROUP S.A. La 

señorita Rocío Córdova Valdiviezo, por su parte, declara que 

conoce y acepta la revocatoria del Poder General y se 

obliga a cesar de inmediato todas la funciones y facultades a 

ella conferidas en dicho Poder General. Por lo indicado a 

partir de la presente fecha será el señor Franklin Alberto 

Tello Núñez el único Apoderado General de la sociedad 

ENNOVA GROUP S.A. en la República del Ecuador. QUINTA: 

PLAZO.- El presente Poder General tiene un plazo de 

vigencia indefinido; sin embargo, de lo cual el Mandatario 

podrá renunciar al mandato y/o la Sociedad podrá revocarlo 

a su solo arbitrio y voluntad. SEXTA: ACEPTACION.- El 

señor Franklin Alberto Tello Núñez, declara expresamente 
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Notario Público 

  

 



  

De Rodriga Malas Vatót, 
que acepta el Poder General aquí conferido y se compromete 

a cumplirlo  diligentemente.- Usted, señor Notario, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena 

validez y vigencia de este instrumento público. (firmado) 

doctor David Alexis Benalcázar Rosero, abogado con 

matrícula profesional número siete mil setecientos ochenta 

(N0 7780) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 

| escritura se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que les fue íntegramente a los comparecientes por mí el 

notario, aquellos se ratifican y firman conmigo enunidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   

    

f) Frantísco A 

Cc.C. 

E LAT, 
y 

f) Franklin ot, Tello Núñez 
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  GUÉ- LA SOCIEDAD 1 - a   

¿CETIS OVERSEAS INC. 

¡ 

1 

¿SE ENCUENTRA REGISTRADA -LA FICHA 533921 DOC. 
VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL SXIS + 
— QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

  

CTORES SOM: 
CESCO ANTONIO ESPINOSA 
RITO MCOKAY 

ETICIA HONTOYA 

  

QUE RUE DIGNATARIOS SON > o A nas 
o ERARCISCO ANTORÍO ESPINOSA     

  

¿ PRESIDENTE : : 2 TESORERO : CORMELTO HCKAY o, 
" SECRETARIO : LETICIA MONTOYA 

- QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: - 
3D PRESIDENTE, EN-CASO DE - AUSENCIA CORREFONDERA Al SECRETARIO EJERCER. 
LA REPRESENTACION: LEGAL DE LA SOCIEDAD Y EN ALNSENCIA DE AMBOS 
CORRESPONDERA AL TESORERO EJERCER LA REPRESENTACION LEGAL. e 

  

     

  

— GUE SU AGENTE: RESIDENTE ES: MOSSACK FONSECA € CO. 
z PICA ENREDO RON ICI CIERRE 
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Dedo OBJETO SOCIAL. - 
LA SOCIEDAD TIENE COMO D0RJ SOCIAL EL SIGUIENTE: A) LA.ACTUACION COMO 

z R E TANTE DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS: 
= BJ) LA PRESTACION DE SERVICIOS DE GERENCIA Y ADMINISTRACION DE PERSONAS. 

JURIDICAS: ACTUANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCION | 
ADMINTSTRATIVA: C) LA COMPRA», VENTA LICERCIAMIENTO, ARRIENDO, 

TEBEHCIA DE TODO TIPO DE PROPIEDAD INTELECTUAL» 
Z OM EN MARCAS DE FABRICAS: PATENTES DE INVENCIÓN 
7 Y DEMAS FORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: D) LA COMPRA- 

VENTA), PERMITA, ARRIENDO: MANEJO: COMERCIO. TENENCIA DE INVERSION EN So, 
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2 COMERCIAL INCLUYENDO PRESTAMOS: PRENDAS, HIPOTACAS BIC.3 FJ) LA PARTIÍCI--. 

PACION+ COMPRA DE ACCIONES O INVERSION EN CUALQUIER FÓRMA EN OTRAS : 

L HPAÑTIAS: SRAN ESTAS PANAMEÑAS O EXTRANIERAS: 6) LA CELRE- 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPANIA No. 09- 2008 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de , 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el 
presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

  
- Nombre o Razón Social: “ENNOVA GROUP S.A.” 

  
Nombres Anteriores: —“ DIMIT S.A.”. 

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura 
Pública No.8928 del 19 julio de 2005.- 

Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registro Público de 
Panamá No 820861 del 01 de julio de 2008 y la Escritura Pública No 11896 de 
06 de junio-de 2008: 

PRESIDENTE .- CETIS OVERSEAS INC .- 

TESORERO.- IMOGENE WILSON .- 

SECRETARIO.- GEORGE ALLEN.- 

    
 



  

    

Dr Hodilya Alba Yeti 
=> 

  

no PAGINA NÚMERO DOS.     

La Representación legal la ejercerá: 

Según certificado de Registro Público No 820861 de 01 de julio del 2008 Y la representación legal de la sociedad la ejercerá el presidente, el tesorero y el secretario tienen las mismas facultades que el presidente a mas de las 
obligaciones especiales que este pacto social les IMpone;-- —————————-— 

  

Número de FICHA: 499514.- DOC: 817605; 

  

Fecha de Registro: DESDE EL 22 DE JULIO DE 2005; 

  

  

  

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO TRES.   

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN EL REGISTRO PÚBLICO No 
820861 del 01 de julio de 2008 Y ESCRITURA PÚBLICA No 11,896 de 06 
de junio del 2008 LA SOCIEDAD TIENE FINES Y OBJETOS LOS 
SIGUIENTES: 

a) La actuación como mandatario, agente o representante de las 

personas naturales o jurídicas; 
b) La prestación de servicios de gerencia y administración de personas 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 

compañía administrada; 
c) La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, 

tenencia de todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión 
en marcas de fábricas, patentes de invención y demás formas de 
propiedad intelectual e industrial; 
d) Compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 

inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mercancías, 
materias de consumo, efectos, productos, y otros bienes de cualquier 
clase, naturaleza o descripción; 
e) La realización de cualquier tipo de operación comercial incluyendo 

préstamos, prendas. Hipotecas, etc ; 
fH La participación, compra de acciones o inversión en cualquier forma 
en otras sociedades o compañías, sean estas panameñas o extranjeras;-- 

g) La celebración de cualquiera contratos de préstamos, de hipoteca, de 

cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza; ----—-------- — 

  

  

  

  

  

  

   



  

    
Notaría 29"2    CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR_ 

Be Norge estante Valdez 

  PAGINA NÚMERO CUATRO. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Copia de la Escritura Pública No 8928 fechada el 19 de julio de 2005 por la 
cual se constituye la sociedad anónima denominada anteriormente como 
“DIMIT SA.” 

- Copia de la Escritura Pública No 11896 fechada el 06 de junio de 2008 por 
la cual se protocoliza un Acta de una reunión de la Junta de los Accionista 
de la sociedad denominada “DIMIT S.A..” mediante el cual se enmienda el 

Numeral 1.1 del Articulo Primero y Numeral 2.1 del Articulo Segundo del 
Pacto Social de la sociedad y se cambia la Junta Directiva de la socjedad, 
nombre actual “ENNOVA GROUP S.A.”; 

-Original de Certificado de Registro Público de Panamá No/820861, 
Expedido y firmado el 01 de julio del 2008, el cual indica que se énclientra 

Registrada desde el 22 de julio de 2005 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

- Tiene su domicilio en ciudad Panamá, República de abamá 

  

: | 

AGENTE RESIDENTE: Y | 
e 

El Agente Registrado de la sociedad, ej MF € CO con oficinas en 

P.H. Edificio Mossfon, Segundo Piso, Gálle 54 Este, Apartado Postal 0832- 
0886 W.T.C., ciudad de Panamá, República de Panamá. 

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO SINCO.   

CERTIFICACIÓN: 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los 
documentos antes señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad 

“ENNOVA GROUP S.A.”, se encuentra legalmente constituida y autorizada 
para operar en la República de Panamá y en el EXTERIOR. ----- oo 

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panamá, 
República de Panamá. 

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY 
TREINTA DE JULIO DEL 2.008 

CAPITULO No lll.- PARTIDA: 14. 1 
DERECHOS CONSULARES: US$ 700,00 (SETECIENTOS DOLARES) 
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIREC" VA DE: 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP S. - 

A Ay) 

Una reunión de la Junta Directiva de ENNOVA GROUP S.A. se celebró en las oficinas 

ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, en lVcitidadrdeQuitoy Ecuador, 
el día 15 de agosto de 2008 a las 17H00. 

  

   

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. 

PRESENTES: En la reunión estuvieron presentes: 

Director y Presidente: CETIS OVERSEAS INC. | 

Director y Tesorero: Imogene Wilson 

PRESIDENTE DE LA REUNION: CETIS OVERSEAS INC., en su calidad de 

Presidente de la Sociedad. 

SECRETARIO DE LA REUNION: Dr. David Benalcázar Rosero, en ausencia del 

titular. 

SE RESOLVIO: 
    

1) Nombrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez como nuevo Apóderado 
General de la Sucursal Ecuatoriana de la compañia ENNOVA GROUP S.A. 
confiriéndole las atribuciones y facultades necesarias para repyesenftar a la 
compañía en el Ecuador. 

2) Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Francisco. io Espinosa 

   

  

   

para otorgar el poder mencionado en el nume 
únicamente una copia de la presente Acta de la Juntá de Dire£torio. 

| 
NP Elo 
Davis nalcázar Rosero 

Sectetário dela reunión 

  

  
Elia 

CHEVISOV EAS INC 

Presidente de la reunión 

  

  

    

  

     Es corphulsa de la capis que en * | “ fela(S) me 
fue présentada.- Quito a, $ : 

S8CTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
ii] E o e ERA 

    

   



  

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP S.A. 

Una reunión de la Junta Directiva de ENNOVA GROUP S.A. se celebró en las oficinas 
ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, en la ciudad de Quito, Ecuador, 
el día 15 de agosto de 2008 a las 17H00. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. 

PRESENTES: En la reunión estuvieron presentes: 

Director y Presidente: CETIS OVERSEAS INC. 
Director y Tesorero: Imogene Wilson 

PRESIDENTE DE LA REUNION: CETIS OVERSEAS INC., en su calidad de 

Presidente de la Sociedad. 

SECRETARIO DE LA REUNION: Dr. David Benalcázar Rosero, en ausencia del 

titular. 

SE RESOLVIO: 

1) Nombrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez como nuevo Apoderado 
General de la Sucursal Ecuatoriana de la compañía ENNOVA GROUP S.A. 
confiriéndole las atribuciones y facultades necesarias para representar a la 
compañía en el Ecuador. 

2) Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Francisco Antonio Espinosa 

Álvarez en su calidad de Presidente de la compañía CETIS OVERSEAS INC., 
para otorgar el poder mencionado en el numeral anterior, presentando 
únicamente una copia de la presente Acta de la Junta de Directorio. 

CIERRE: No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada. 

a 
    

  

gs OVERSÉAS INC 
esidente de la reunión 

    

LGADO VALBEZ 
rs see cayrani EUNO 
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ZON: Mediante Resolución No.08.G.DIC-0007383 dic- 

tado por el Intendente de compañías de Guayaquil el 

30 de Octubre del año 2008, fueron calificados de 

suficientes los documentos otorgados en nación 

extranjera relativos al cambio de nombre de la matriz 

de la compañía extranjera DIMIT S.A. a la 

denominación actual de ENNOVA GROUP S.A. al 

igual que el Poder General que ésta última compañía 

ha otorgado a favor de Franklin Alberto Tello Nuñez, 

documentos protocolizados en esta Notaria el 16 de 

septiembre del 2008, y en escritura de 18 de Agosto 

del 2008.- Tomé nota de este particular al margen de 

la protocolización y matriz de escritura pública antes 

mencionadas.- Quito a 07 de noviembre del año 

2008.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 63.834 
FECHA DE REPERTORIO: 21/mn0v/2008 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ROA QU. 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil ocho  * 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.D1C.0007383, 
dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto 
Moya Flores, el 30 de octubre del 2008, quedan inscrita la presente 

Protocolización de fecha 16 de Septiembre de 2.008, y escritura otorgada 

el 18 de agosto de 2.008, junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene el Poder General que confiere la compañía 
extranjera DIMIT S.A. (Actualmente ENNOVA GROUP S.A.) a favor 

de FRANKLIN ALBERTO TELLO NÚÑEZ, Revocatoria de Poder 
General que otorgó la: compañía antés: “mencionada a favor de ROCIO DE 
LAS MERCEDES.. CÓRDOVA VALDIVIESO; y, el Cambio de 
Denominaciófr . ,de la compañía extranjera DIMIT S.A. por la de 
ENNOVA GROUP S. A., de fojas 149.659 a 149. 698, Registro Mercantil 
número,26,087. 2.- Se efectuó una anotación al margen de lá inscripción 
respectiva. 3. Que en esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 

sala de este despacho de acuerdo a la Ley, bajo el núndero 2.004 un 

extracto de estos documentos. 

    
ORDEN: 63834 

VAIO UR 
Very 1TEDOODIRO             

e ¿Llao 2 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADA 

    

REVISADO o, Va 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑTIAS  ommmensan 

  

RESOLUCION No. 08-G-DICA () )7 383 

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 16 de septiembre de 2008, se han protocolizado 
los documentos otorgados en nación extranjera relativos al cambio de nombre de la matriz de la compañía 

extranjera DIMIT S. A. a la denominación actual de ENNOVA GROUP $. A.; y que mediante escritura pública 

otorgada anté el mismo Notario el 18 de agosto de 2008, la compañía extranjera ENNOVA GROUP S. A., ha 
conferido Poder. General a favor del señor Franklin Alberto Tello Núñez, de nacionalidad ecúatonana; A 

QUE la señora abogada Rocio Córdova Valdiviezo, ha comparecido a este despacho, comunicando el 

cambio de nombre de la matriz de la compañía extranjera DIMIT S. A. a la denominación actual de ENNOVA 

GROUP S. A., y solicitando la calificación del Poder General, que la misma compañía confiere a favor del señor 
Franklin Alberto Tello Núñez, de nacionalidad ecuatoriana: 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el Artículo 190 del 
Código de Procedimiento Civil; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 

No. SC-G-1J-08-1522 de 27 de octubre de 2008, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de 
24 de septiembre de 2008; . , 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de'Suficientes para sus efectos en el Ecuador, los documentos otorgados 

en nación extranjera relativos al cambio“ de nombre de la matriz. de la compañía.extranjera DIMIT S.A. a la 

denominación-actual de ENNOVA GROUP * S. A., al igual que el Poder General que confiere la referida compañía 

extranjera ENNOVA GROUPS. A” atavor del señor Franklin Alberto Tello Núñez, de nacionalidad ecuatoriana, en 
los términos cónstántes en la protocolización de documentos otorgada el 16 de septiembre de 2008, ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, y en la escritura pública otorgada ante el mismo Notario, el 18 18dea agosto 
del 2008, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 419 de la Ley de Compañías. 

  

: 

ARTICULO SEGUNDO.- DISP NER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba el Poder 
General junto con esta Resoluciónyy, b) tome nibta de éstos documentos almargér de la inscripción del Permisof” 
para operar en el Ecuador, concédido a la compañía jextranjera ¡DIMIT S. A., del 28 de agosto de 2006. Se 

sentará razón de estas anotaciones. --" / A => 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder General otorgado a favor del señor 
Franklin Alberto Tello Núñez, junto con esta Resolución, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Guayaquil. : / 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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